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1. Introducción 

El presente documento tiene por objetivo principal conocer el estado actual del gobierno 

universitario en cada una de las 18 universidades estatales de Chile. Para ello, se tuvo como 

referencia exclusivamente los estatutos vigentes, incluida sus modificaciones legales. El anterior 

conocimiento del estado del arte colaborará para un futuro análisis de como el proyecto de ley 

propuesto por el Ejecutivo re-configurará el gobierno universitario en la universidades estatales. 

En segundo lugar, y atendida la presentación del proyecto de ley sobre universidades estatales, se 

estimó necesario desglosar con claridad los órganos superiores propuestos en la iniciativa 

legislativa, la conceptualización de ellos, integración, atribuciones, quórum y normas de 

funcionamiento. 

En tercer lugar, a través de un cuadro comparativo, se analizó cada una de las atribuciones de los 

propuestos órganos superiores a la luz del Estatuto de la Universidad de Chile, con la finalidad de 

comprender como afectarían ellas al actual funcionamiento de la única universidad que ha 

modificado sustancialmente su Estatuto. 

Finalmente, se incorpora un anexo con el detalle del gobierno universitario de 18 universidades 

estatales. 

 

2. Antecedentes 

Uno.- Del total de universidades estatales existentes a la fecha en nuestro país (18), y salvo una 

modificación en lo que respecta a la elección del Rector en el año 19942 aplicable a todas las 

existentes en ese momento (14), trece universidades mantienes sus estatutos originales dictados 

durante la década de los ochenta del siglo pasado (entre 1982 y 1986); dos cuentan con estatutos 

vigentes desde la década de los noventa del siglo pasado (1994); una modificó su estatuto en la 

década pasada (2006); y dos tienen estatutos atendida su reciente creación (2016), tal como 

podemos apreciar en el siguiente cuadro.   

Dos.- Como será posible apreciar, la mayoría de los Estatutos de las universidades estatales 

contienen un modelo de gobierno universitario similar (encabezado por una Junta Directiva como 

máximo órgano colegiado con integración parcial externa; un Rector como máxima autoridad 

unipersonal y un Consejo meramente consultivo) adoptado en la década de los 80´, siendo la 

Universidad de Chile, la única casa de estudio que ha modificado dicho modelo, en el año 20063 

(encabezada por el Rector, como máxima autoridad unipersonal y presidente del Consejo y Senado 

Universitario, órganos superiores que comparten y se distribuyen funciones). La referida 

modificación, influyó en la redacción de Estatuto de las dos recientes universidades creadas por 

ley el año 2015 y cuyos estatutos se encuentran vigentes desde el mes de enero de 2017. 

                                                           
2 Ley N° 19.305 que modifica los Estatutos de las Universidades que indica en materia de Rector y establece normas para la 
adecuación de los mismos. Por su parte, el Estatuto de la Universidad Metropolitana de las Ciencias de la Educación fue 
modificado mediante la Ley N° 19.820, de 09 de agosto de 2002, derogando su Título X Del Liceo Experimental “Manuel de 
Salas” 
3 Para un mejor estudio sobre la modificación del Estatuto de la Universidad de Chile, se recomienda ver Anales de la 
Universidad de Chile, Pensar Universidad, N° 11 (2016) [en línea]. En particular, el artículo del profesor Hiram Vivanco 
Torres “Gestación del Senado universitario” http://bibliotecas.uchile.cl/anales/112016/files/assets/basic-html/page-
181.html   

http://bibliotecas.uchile.cl/anales/112016/files/assets/basic-html/page-181.html
http://bibliotecas.uchile.cl/anales/112016/files/assets/basic-html/page-181.html
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Tres.- A continuación, un cuadro con el detalle de la universidad, norma que contiene sus 

estatutos, fecha de publicación y última modificación legal. 

Cuatro.- En la siguiente parte, agruparemos los tipos de estatutos y su forma de gobierno en cuatro 

categorías, esto es, aquellas que conservan el modelo original (Estatutos 80´y 90´); Estatuto 2006; 

y Estatutos 2017 en sus dos versiones (Aysén y O´Higgins). 
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Gobierno Universitario (15 UNIVERSIDADES ESTATALES) 80´y 90´ 

 
 

Órganos Superiores Elección/ Remoción 

Junta Directiva4: 

es el máximo organismo 
colegiado de la 
Universidad. 

Integración: Por56 (a) tres7 Directores designados por el Presidente de la República, quienes 
permanecerán en sus cargos mientras cuenten con su confianza; (b) tres Directores designados 
por el Consejo Académico, de entre graduados/profesionales universitarios distinguidos que no 
ejerzan ningún tipo de función en la Universidad; (c) tres Directores designados por el Consejo 
Académico de entre Profesores Titulares y Profesores Asociados, sean o no adjuntos, siendo 
incompatible dicho cargo con cualquier otra función directiva de la Universidad8, d) El Rector, sin 
derecho a voto. 

Funciones 

1º Proponer al Presidente de la República una terna para la designación del Rector.  
2º Designar a los funcionarios superiores de la Universidad de acuerdo con este Estatuto.  La remoción de estos funcionarios 
será facultad del Rector9;  (*)  
3º La aprobación de grados, diplomas y certificados que la Universidad otorgará y la aprobación y revisión de planes y 
programas estudio conducentes a dichos grados, diplomas y certificados, como los títulos profesionales que correspondan; (*) 
4º La aprobación de los títulos de grados honoris causa y otras distinciones como profesores eméritos;  
5º La aprobación del presupuesto anual de la Universidad (*) 
6º La autorización para construir nuevos edificios y para hacer restauraciones mayores en ellos; (*) 
7º La autorización para vender o adquirir terrenos, edificios o equipos mayores. (*) 
8º La institución y promoción de diferentes planes para aumentar los fondos de la Universidad; Universidad  

                                                           
4 En U. Tecnológica Metropolitana y U. de Los Lagos, este órgano se llama “Consejo Superior”, sus atribuciones son casi 
idénticas a la figura de la Junta Directiva.   
5 En Universidad de Valparaíso: integrada por seis personas. Dos de ellas serán designadas por el Consejo Académico de 
entre los miembros de la Universidad que invistan las más altas jerarquías académicas; dos las elegirá el mismo Consejo de 
entre las personas que posean un título universitario y que no desempeñen al momento de su elección cargos o funciones 
dentro de esta Universidad, y las dos últimas, serán designadas por el Presidente de la República. 
6 En Universidad de Santiago de Chile, está integrada por seis miembros: un tercio de ellos será designado por el Consejo 
Académico, de entre los académicos de la Universidad que ostenten las más altas jerarquías académicas; un tercio lo elegirá 
el mismo Consejo de entre personas que no desempeñen cargos o funciones dentro de la corporación y que tengan a lo 
menos un título profesional o un grado académico; y un tercio deberá ser designado por el Presidente de la República.  
En U. Los lagos estará integrado por nueve miembros con derecho a voto. Además, participarán con derecho a voz un 
representante de los estudiantes y un representante de los funcionarios no académicos. Los miembros con derecho a voto 
serán: a) Tres consejeros designados por el Presidente de la República; b) Cinco consejeros académicos, elegidos conforme 
al reglamento que dicte el propio Consejo Superior, y c) El Rector. Esta Universidad también cuenta con un Consejo 
Universitario: que “es el segundo cuerpo colegiado del Gobierno de la Universidad. Le corresponde, fundamentalmente, 
planear, supervisar y evaluar el desarrollo académico de la Universidad. Se estructurará y organizará su funcionamiento 
sobre la base de dos unidades técnicas: la Unidad Académica y la Economía”; sus atribuciones son: a) Proponer al Consejo 
Superior: 1.- Las modificaciones a la estructura orgánica de la Universidad, que sean compatibles con este Estatuto. 2.- Los 
nombramientos de profesores eméritos, miembros honorarios y otras distinciones. 3.- La planta de personal y sus 
modificaciones. 4.- La creación, modificación y supresión de títulos, grados y diplomas.  b) Estudiar y proponer al Rector 
las políticas administrativas y económicas de la Universidad. c) Estudiar y aprobar las políticas generales de desarrollo 
académico d) Dictar y modificar el Reglamento de la Carrera Académica. e) Elaborar y aprobar las políticas estudiantiles 
de formación, bienestar, recreación u otras, y dictar los reglamentos respectivos. f) Dictar y modificar el Reglamento 
General de Estudios. g) Controlar y evaluar el quehacer académico de la Universidad. h) Informar o Proponer al Consejo 
Superior las reformas estatutarias. i) Dictar su reglamento de organización y funcionamiento. j) Proponer al Rector el 
nombramiento del Secretario del Consejo Universitario, quien permanecerá en su cargo mientras cuente con la confianza 
del Rector. Este funcionario dirigirá la Secretaría Ejecutiva. k) Cualquiera otra función que le asigne el presente estatuto. 
Como consejo asesor, la U. Los Lagos tiene al Consejo Social: “es un Consejo Asesor de Rectoría, cuya función primordial 
es promover la vinculación de la Universidad con la comunidad de que forma parte, especialmente, en materias económicas 
y de desarrollo regional. Su composición y funcionamiento serán regulados por Decreto del Rector.” 
7 En el caso de la U. La Serena, cuatro directores en cada letra.  
8 Universidad Arturo Prat: letra c) Tres Directores designados por la Junta Directiva, de entre ciudadanos distinguidos. Al 
menos uno de los cuales debe estar ligado a las actividades regionales. 
9 Universidad de Antofagasta contempla la remoción dentro de esta facultad.  
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9º La autorización a funcionarios o representantes de la Universidad para que acepten donaciones destinadas a promover los 
fines de la Corporación. (*) 
10º Remover al Contralor y proponer al Presidente de la República la remoción del Rector. (UAP acuerdo 2/3) 
11º La aprobación de la cuenta anual del Rector.  
12º Fijar la política global de desarrollo de la Universidad y los planes de mediano y largo plazo, destinados a materializarla;  
13º Aprobar la estructura orgánica de la Universidad y sus modificaciones (*) 
14º Aprobar contrataciones de empréstitos con cargo a fondos de la Universidad; (*) 
15º Requerir del Rector y de las demás autoridades unipersonales o colegiadas de la Universidad todos los antecedentes que 
estime necesarios para el ejercicio de sus atribuciones;  
16º Proponer al Gobierno de la República las modificaciones y reformas al Estatuto.  
17º La aprobación de las normas con arreglo a las cuales se fijarán las remuneraciones, y (*) 
18º dictar las ordenanzas que le competan.  
19º Las demás que se le encomienden en este Estatuto.  
20º Aprobar el nombramiento del Pro-Rector, del Secretario General y de los Decanos; (U. Valparaíso)  
21º Pronunciarse sobre las apelaciones que interpongan los funcionarios y alumnos, respecto de las sanciones que se les hayan 
aplicado con motivo de los procedimientos disciplinarios instruidos en su contra; (USACH)  
22º Autorizar los contratos que envuelven una responsabilidad pecuniaria eventual cuya cuantía exceda el valor de tres mil 
unidades tributarias mensuales. (U. Bío Bío)  
23º Dirimir los conflictos de competencia que se susciten entre las diversas autoridades y organismos colegiados de la 
Universidad, o entre cada uno de ellos (U. Bío-bío) 
24º Resolver las apelaciones a las medidas disciplinarias de expulsión, cancelación de matrícula y suspensión de uno o más 
períodos académicos, aplicadas a estudiantes de acuerdo con el Reglamento. (U. Los Lagos)  
(*) A proposición del Rector. Números 3º y 13º la proposición deberá ser previo informe del Consejo Académico. 

 

Órganos Superiores Elección/ Remoción 

Rector: Representante legal de la Universidad. Funcionario superior de la 

Universidad (UAP). Encargado de la dirección y supervisión de todas las actividades 
académicas, administrativas y financieras de la Universidad. Su autoridad se extiende 
a todo lo relativo a la Universidad conforme a este Estatuto con la sola limitación que 
emane de las atribuciones específicas otorgadas a la Junta Directiva. 
La máxima autoridad unipersonal de la Universidad, le corresponde dirigir y supervisar 
las actividades a través de las cuales la Universidad cumple sus funciones. 

Elección: de conformidad a la ley N° 
19.305 y sólo podrá ser reelecto una 
vez en forma consecutiva. 
Remoción: A partir de propuesta al 
Presidente de la República por parte 
de la Junta Directiva (por acuerdo 
de 2/3 de sus miembros en 
ejercicio).    

Funciones 

1º Nombrar y remover al personal académico y administrativo de la Universidad;  
2 Proponer a la Junta Directiva los nombramientos de los funcionarios superiores de la Universidad contemplados en este 
Título, excepto el Contralor y formalizarlos una vez efectuados;  
3º Proponer el presupuesto anual de la Universidad a la Junta Directiva; (UAP) 
4º Proponer a la Junta Directiva las normas con arreglo a las cuales se fijarán las remuneraciones del cuerpo académico y de 
los funcionarios superiores y administrativos de la Universidad;  
5º Aprobar los cargos necesarios del cuerpo académico y funcionarios administrativos de la Universidad solicitados por los 
Decanos y otros funcionarios con responsabilidad en la administración de la Universidad. Proponer a la Junta Directiva la 
planta de los funcionarios de la Universidad y sus modificaciones; 
6º Ejecutar los acuerdos de la Junta Directiva y  promulgar sus ordenanzas y las decisiones que procedan;  
7º Aprobar la cuota anual de ingresos de estudiantes a proposición de los Decanos;  
8º Determinar los derechos a que se refiere el artículo 2° número 5 de este Estatuto; (fijar derechos por matrícula, servicios 
prestados por los funcionarios universitarios, por exámenes, por admisión a cualquier grado o título de grado, o para propósitos 
de la Universidad en general) 
9º Administrar los bienes de la Corporación sin perjuicio de las atribuciones de la Junta Directiva;  
10º Dictar los reglamentos, decretos y resoluciones que le competan a su autoridad; 
11º Ejecutar los acuerdos del Consejo Académico que  procedan;  
12º Dictar el régimen de subrogación que regirá durante su mandato en aquellos casos no estipulados en el presente Estatuto. 
13º Aceptar la renuncia a sus cargos del personal superior de la Universidad e informar a la Junta Directiva; (U. Atacama) 
14º Crear comisiones universitarias, con el objeto de  formular las políticas especiales compatibles con las generales aprobadas 
por la Junta Directiva y coordinar acciones de interés general para la Universidad,  
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designar sus miembros y nombrar sus Presidentes. El Rector presidirá estas comisiones cuando asista a sus reuniones. (U. 
Atacama) 
15º Elaborar la memoria anual sobre actividades de la Universidad; y (U. Atacama) 
16º En general, todas aquellas atribuciones que este Estatuto, las ordenanzas y las decisiones de la Junta Directiva le deleguen 
o encomienden (U. Atacama) 
17º Adoptar todas las medidas conducentes a dirigir y administrar la corporación, tales como supervisar las actividades 
académicas, administrativas, financieras y coordinar las funciones de docencia, investigación y extensión;  
18º Representar a la Universidad en sus relaciones con todas las autoridades, instituciones, personas y organismos nacionales, 
extranjeros e internaciones; (U. La Serena)  
19º  Delegar en las autoridades de la Universidad que determine, las atribuciones que estime conveniente; 
20° Presentar judicial y extrajudicialmente a la Corporación. Sin embargo, podrá delegar la representación judicial, incluso 
de un modo general y permanente, en la autoridad, funcionario o persona que designe al efecto; (U. Valparaíso) 
21° Regular las relaciones de la Universidad con otros organismos nacionales, extranjeros e internacionales, y representar a 
la Universidad en sus relaciones con todas las autoridades, instituciones, personas y organismos nacionales, extranjeros e 
internacionales. No obstante, en el ámbito específico de tales relaciones entre las Facultades de esta Universidad y organismos 
nacionales, tal representación corresponderá al respectivo Decano; (U. Valparaíso, USACH) 
22º Ejercer respecto de los funcionarios académicos y administrativos de la Universidad y de los estudiantes de la misma, la 
potestad disciplinaria conforme a la reglamentación universitaria. (U. Valparaíso, USACH, UTEM)  
23º Aprobar convenios de intercambio científico y cultural con otros organismos, dentro del marco presupuestario (USACH)  
24º Velar por el cumplimiento del presente Estatuto y reglamentación orgánica de la Universidad (U. Bío-bío)  

 

Órganos Superiores Elección/ Remoción 

Consejo Académico: es un 

organismo consultivo del Rector y a 
través de él, de la Junta Directiva 
en todas las materias relacionadas 
con el funcionamiento integral de la 
Universidad que se sometan a su 
conocimiento. 

Integración: Lo integrarán:  a) El Rector, por derecho propio, que lo presidirá; b) El 
Vice-Rector (o Prorector) Académico, por derecho propio, que lo presidirá en ausencia 
del Rector;  c) Los Decanos de las Facultades, por derecho propio, presidiendo el más 
antiguo en caso de ausencia del Rector y del Vice Rector Académico, y d) Miembros 
designados por el Consejo Académico, de entre los profesores Titulares, Asociados y 
Asistentes, sean o no Adjuntos. La Junta Directiva dictará una Ordenanza que 
determinará el procedimiento de designación y el número de miembros académicos que 
integrarán el Consejo. 10 11 

Funciones 

1º Proponer al Rector el calendario de las actividades académicas de la Universidad; 
2º Efectuar recomendaciones para ser consideradas por cada Facultad en referencia a los programas y políticas educacionales 
propios de cada Facultad; 
3º Recomendar la creación de grados, diplomas y certificados y los planes y programas de estudios conducentes a ellos, a 
proposición de las respectivas Facultades; 
4º Proponer o recomendar al Rector la adopción o consideración de medidas y políticas que estén dentro del ámbito de 
atribuciones de la Junta Directiva; 
5º Proponer normativas relativas a la actividad académica de la Universidad. 
6º Actuar como cuerpo consultivo del Rector en todas las materias relacionadas con el funcionamiento de las actividades 
académicas  
7º Designar los Directores que corresponda en la Junta Directiva 
8º Requerir de los Consejos de Facultades las informaciones atinentes al funcionamiento de éstas o formularle observaciones 
y recomendaciones. 
9º Cualquiera otra función que las ordenanzas estimen conveniente entregar al Consejo Académico y que no alteren su carácter 
de cuerpo consultivo.  
10º Aprobar los planes de investigación y de extensión que sometan a su consideración los organismos académicos 
correspondientes (U. Playa Ancha)  
11º Resolver desacuerdos y conflictos de atribuciones entre dos o más Facultades, en asuntos académicos. (U. Playa Ancha)  
12º Presentar al Rector una nómina de académicos calificados para que éste los tenga presente para el efecto de 
nombramientos del Pro-Rector, del Secretario General, de Decanos y de Directores de Escuelas e Instituto (U. Valparaíso)  

                                                           
10 U. Atacama suma e) El Director General de Bibliotecas, por derecho propio. 
11 U. Playa Ancha en letra d señala d) Un Profesor designado por cada una de las Facultades, de acuerdo con el 
procedimiento que se establezca en el Reglamento General de Facultades. 
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Gobierno Universitario (Universidad de Chile) 2006 

 
 

Órganos Superiores Elección/ Remoción 

Rector: Máxima autoridad de 

la Universidad y su representante 
legal. 

Elección: de conformidad a su Estatuto y sólo podrá ser reelecto/ una vez en forma 
consecutiva. 
Remoción: A partir de propuesta al Presidente de la República por parte de Consejo 
Universitario, con acuerdo de 2/3 de sus miembros. 

Funciones 

a) Presidir Consejo Universitario y 
Senado Universitario; 
b) Dictar reglamentos, decretos y 
resoluciones de la Universidad; 
c) Resolver sobre las modificaciones de 
estructuras que propongan las 
Facultades; 
d) Ejercer jurisdicción disciplinaria 
respecto a los académicos, los 
estudiantes y los funcionarios de la 
Universidad, de conformidad al 
Reglamento que al efecto dicte; 
e) Representar y regular las relaciones 
de la Universidad de Chile con otros 
organismos 
nacionales, extranjeros e 
internacionales; 
f) Conferir distinciones y calidades 
honoríficas, de acuerdo a los respectivos 
reglamentos; 
g) Conferir los grados y títulos 
profesionales; 
h) Nombrar al personal académico y 
administrativo de la Universidad 
conforme a la planta que apruebe 
previamente; 
i) Proponer al Senado Universitario la 
nominación de los 5 académicos 
integrantes del Consejo de Evaluación. 
j) Fijar los aranceles y derechos de 
matrículas con acuerdo del Consejo 
Universitario; 
k) Resolver conflictos de autoridad que 
se sometan a su decisión; 
l) Proponer al Consejo Universitario, 
para su aprobación, la designación del 
Prorrector de la Universidad; 

m) Resolver, con acuerdo del Consejo 
Universitario, las políticas conforme a 
las que ejercerán las funciones 
ejecutivas que les competen 
conjuntamente; 
n) Crear, modificar y suprimir las 
Unidades Ejecutivas Centrales y dictar 
sus reglamentaciones internas de 
funcionamiento; 
ñ) Suscribir y contratar directamente, 
con cargo al patrimonio universitario y 
en conformidad con la ley, empréstitos 
y obligaciones financieras que, de 
acuerdo con las pautas de 
endeudamiento que se establezcan 
anualmente, no requieran la 
autorización previa del Consejo 
Universitario o la opinión del Senado 
Universitario; y, en los casos en que 
exista uno u otro de tales requisitos, 
solicitar la aprobación u opinión 
respectiva y contratar aquellos que sean 
autorizados; 
o) Elaborar proyecto de presupuesto 
anual de la Universidad, y propuesta de 
modificaciones que eventualmente 
exija su ejecución, y presentarlos al 
Consejo Universitario para aprobación y 
posterior ratificación por Senado 
Universitario, todo ello de conformidad 
con el Reglamento de Presupuesto. 
Conjuntamente con el proyecto de 
presupuesto y sujeto al mismo trámite 
de éste, el Rector propondrá las pautas 
anuales de endeudamiento, señalando 
las obligaciones que durante el 
correspondiente ejercicio podrá 

suscribir directamente y aquéllas para 
las cuales requerirá la autorización del 
Consejo Universitario o el 
pronunciamiento del Senado 
Universitario; 
p) Informar anualmente de la ejecución 
del presupuesto al Consejo Universitario 
y al Senado Universitario; 
q) Presentar la cuenta anual sobre el 
funcionamiento de la Universidad; 
r) Proponer al Consejo Universitario la 
enajenación o gravamen de aquellos 
bienes respecto de los cuales se 
requiere la aprobación de dicho órgano 
y el pronunciamiento del Senado 
Universitario; 
s) Proponer al Senado Universitario, de 
iniciativa propia o a propuesta del 
Consejo 
Universitario, la estructura orgánica de 
la Universidad y sus modificaciones; 
t) Proponer al Senado Universitario, de 
iniciativa propia o a propuesta del 
Consejo Universitario, la creación, 
modificación o supresión de títulos 
profesionales o grados académicos; 
u) Proponer al Senado Universitario, por 
iniciativa suya o a propuesta del Consejo 
de Facultad respectivo, la remoción 
anticipada de un Decano, por 
incumplimiento grave de sus 
obligaciones, previo pronunciamiento 
del Consejo Universitario; y 

v) Las demás que establezcan las leyes 
y reglamentos. 

 

Órganos Superiores Elección/ Remoción 

Consejo Universitario: Órgano colegiado de 

carácter ejecutivo de la Universidad de Chile. Cumplirá 
su labor atendiendo las necesidades de la Universidad, 
ocupándose de su desarrollo, de acuerdo con las 

Integración: Será integrado por el Rector (lo presidirá) y por el 
Prorrector, los Decanos y dos representantes del Presidente de la 
República. Asistirán a las sesiones, con derecho a voz, un delegado 
de los académicos, uno de los estudiantes y uno del personal de 
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políticas y estrategias establecidas por el Senado 
Universitario. 

colaboración, designados por las asociaciones de los respectivos 
estamentos. 

Funciones 

a) Aprobar, con el Rector, las políticas 
conforme a las que se ejercerán las 
funciones ejecutivas que les competen 
conjuntamente, y tomar conocimiento 
acerca de la creación, modificación y 
supresión de las Unidades Ejecutivas 
Centrales y de sus reglamentaciones 
internas de funcionamiento; 
b) Aprobar, dentro del plazo de diez días 
hábiles, a contar de su presentación, el 
proyecto de presupuesto anual 
elaborado por el Rector, sus 
modificaciones y las pautas anuales de 
endeudamiento, para su posterior 
ratificación por el Senado Universitario. 
Si transcurre el término antes señalado 
sin que sean despachados, o no se 
formulasen observaciones, se 
entenderán por aprobados. En caso de 
formularse observaciones fundadas en el 
plazo ya indicado, se constituirá una 
comisión presidida por el Rector e 
integrada por tres miembros del Consejo 
que, en un término de 5 días hábiles a 
contar de la presentación de las 
indicaciones, resolverá sobre ellas y, a 
falta de acuerdo o transcurrido el plazo 
establecido sin que exista decisión,  
 

resolverá el Rector refiriéndose 
únicamente a aquellas observaciones en 
que la comisión no haya logrado acuerdo 
o no se haya pronunciado; 
c) Aprobar, a propuesta del Rector, la 
enajenación o gravamen de bienes 
cuando se requiera para ello la 
ratificación del Senado Universitario; 
d) Autorizar al Rector la contratación y 
suscripción de empréstitos y 
obligaciones financieras, cuando 
corresponda, de acuerdo con las pautas 
anuales de endeudamiento aprobadas 
conforme a lo dispuesto en el artículo 19 
letra o);  
e) Pronunciarse respecto de la 
estructura orgánica general de la 
Universidad y sus modificaciones; 
f) Pronunciarse respecto de las 
contrataciones de empréstitos con cargo 
a fondos de la Universidad; 
g) Pronunciarse respecto de la creación, 
modificación y supresión de grados y los 
títulos profesionales que correspondan; 
h) Aprobar los reglamentos que no estén 
sometidos al Senado Universitario, de 
acuerdo con lo establecido en la letra a) 
del artículo 25, pudiendo delegar esta 
atribución en el Rector; 
 

i) Acordar las medidas generales que se 
requieran para el adecuado uso de la 
infraestructura universitaria; 
j) Aprobar el reglamento interno del 
Consejo Universitario; 
k) Requerir del Rector, o a través de él, 
los antecedentes que se estime 
necesarios para el ejercicio de sus 
atribuciones; 
l) Resolver en última instancia las 
apelaciones a las medidas disciplinarias 
de exoneración, expulsión y cancelación 
de matrícula aplicadas a académicos, 
funcionarios y estudiantes, conforme a 
Reglamento; 
m)  Proponer al Presidente de la 
República la remoción del Rector. El 
acuerdo respectivo 
deberá adoptarse por los dos tercios de 
sus miembros; 
n) Aprobar la propuesta del Rector sobre 
designación del Prorrector, y 
ñ) Ejercer las demás funciones y 
atribuciones que le confieran las leyes. 

 

Órganos Superiores Elección/ Remoción 

Senado Universitario: órgano colegiado encargado de 

normar y proyectar la Universidad. 
Función principal: establecer las políticas y estrategias de 
desarrollo institucional, así como los objetivos y metas que 
conduzcan al cumplimiento de aquellas. 

Integración: en cuanto órgano representativo de la 
comunidad universitaria, estará integrado, además del 
Rector que lo preside, por 36 miembros, de los cuales 27 
serán académicos, 7 estudiantes y 2 representantes del 
personal de colaboración. 

Funciones 

a) Aprobar, a proposición del Rector o 
por iniciativa de al menos un tercio de 
sus integrantes, los reglamentos 
referidos en el Estatuto institucional y 
sus modificaciones, toda norma de 
carácter general relativa a las políticas 
y planes de desarrollo de la Universidad 
y las propuestas de modificación al 
Estatuto que deban someterse al 
Presidente de la República para su 
trámite respectivo. 
Las propuestas de modificación de los 
Estatutos deberán presentarse por 

Rector refiriéndose únicamente a 
aquellas observaciones en que la 
comisión no haya logrado acuerdo; 
d) Pronunciarse, de conformidad con 
este Estatuto, sobre la propuesta del 
Rector aprobada por el Consejo 
Universitario, relativa a enajenación o 
gravamen de activos de la Universidad 
cuando corresponda a bienes raíces o a 
bienes que, sin ser inmuebles, hayan 
sido previamente declarados de especial 
interés institucional, de acuerdo a 
reglamento; 

Rector considere que existen 
diferencias sustantivas entre el 
pronunciamiento del 
Consejo y lo aprobado por el Senado 
Universitario, se resolverá de acuerdo al 
procedimiento establecido en la letra 
precedente; 
h) Requerir de las autoridades a que se 
refiere el artículo 20, información 
acerca del estado de la gestión 
universitaria, con respecto a las 
políticas y estrategias generales de 
desarrollo institucional existentes; 
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escrito ante el Secretario del Senado, 
suscritas por el Rector o por un tercio de 
los integrantes del Senado, y contener 
proposiciones concretas. En lo demás, 
estas propuestas deberán ajustarse a lo 
que establezca el Reglamento Interno 
del Senado. 
b) Interpretar el sentido y alcance de las 
normas del presente Estatuto, a 
solicitud del Rector, lo que debe 
entenderse sin perjuicio de las 
atribuciones de los órganos contralores 
competentes; 
c) Ratificar el proyecto de presupuesto 
anual de la Universidad, sus 
modificaciones y las pautas anuales de 
endeudamiento aprobados previamente 
por el Consejo Universitario. Si el 
Senado Universitario estima que dicho 
proyecto no está en concordancia con 
las políticas de desarrollo que hubiere 
establecido previamente, dispondrá de 
un término de 10 días hábiles, a contar 
de su presentación, para formular 
observaciones fundadas, que no podrán 
implicar un aumento del presupuesto. Si 
no se presentaren observaciones dentro 
de ese plazo, el presupuesto se tendrá 
por aprobado. En caso contrario, se 
constituirá una comisión presidida por el 
Rector e integrada por tres miembros 
del Senado y tres del Consejo que, en un 
término de 5 días hábiles a contar de la 
presentación de las indicaciones, 
resolverá sobre los puntos 
controvertidos. Si no lo hiciera dentro 
del plazo establecido, resolverá el 

e) Pronunciarse, de conformidad con 
este Estatuto, acerca de la contratación 
y suscripción de empréstitos y 
obligaciones financieras, cuando 
corresponda, de acuerdo con las pautas 
anuales de endeudamiento. En todo 
caso, se requerirá la opinión previa del 
Senado Universitario cuando el plazo de 
la deuda sobrepase el período del 
Rector en ejercicio; 
f) Aprobar la estructura orgánica de la 
Universidad y sus modificaciones, que le 
proponga el Rector, previo 
pronunciamiento del Consejo 
Universitario. En caso que el Rector 
considere que existen diferencias 
sustantivas entre el pronunciamiento 
del Consejo y lo aprobado por el Senado 
Universitario, deberá convocar una 
comisión, que integrará y presidirá, 
compuesta además por tres miembros 
del Consejo y tres del Senado, 
designados por dichas instancias, 
respectivamente, la cual resolverá. Si 
dicha comisión no lograre acuerdo en el 
plazo de 10 días hábiles, resolverá el 
Rector. Si la proposición en definitiva 
fuere rechazada, no podrá presentarse 
nuevamente sino una vez transcurrido 
un año desde que tal resolución fuere 
adoptada; 
g) Aprobar las propuestas de creación, 
modificación o supresión de títulos 
profesionales o grados académicos que 
le presente el Rector, previo 
pronunciamiento del Consejo 
Universitario. En caso que el 

i) Aprobar, a proposición del Rector o 
por petición de a lo menos 1/3 de sus 
miembros, con el voto conforme de 2/3 
de sus integrantes, la convocatoria a 
consultas sobre materias de 
competencia del Senado, y conferirles, 
en forma previa a su realización y con el 
mismo quórum señalado, carácter 
vinculante. Con todo, la consulta a la 
comunidad universitaria será obligatoria 
respecto de las propuestas de 
modificación a los Títulos I y II del 
presente Estatuto, que se sometan a su 
decisión de acuerdo con la letra a) de 
este artículo; 
j) Aprobar, a proposición del Rector o 
por petición de a lo menos 1/3 de sus 
miembros, con el voto conforme de 2/3 
de sus integrantes, la convocatoria a 
eventos de discusión, reflexión y 
propuestas en materias de competencia 
del Senado, debidamente informados, 
para lo cual deberá establecer los 
mecanismos y las reglamentaciones que 
correspondan; 
k) Aprobar su reglamento interno de 
funcionamiento; 
l) Aprobar, por 2/3 de sus integrantes, 
la remoción anticipada de un Decano, a 
propuesta del Rector, por iniciativa suya 
o del Consejo de Facultad respectivo, 
por incumplimiento grave de sus 
obligaciones, previo pronunciamiento 
del Consejo Universitario, y 
m) Ejercer las demás funciones y 
atribuciones que le confieran las leyes. 
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Gobierno Universitario (Universidad de Aysén) 2017 

 
 

Órganos Superiores Elección/ Remoción 

Rector/a: Máxima autoridad 

unipersonal ejecutiva y 
representante legal de la 
Universidad. 

Elección: de conformidad a la ley N° 19.305 y sólo podrá ser reelecto/ una vez en forma 
consecutiva. 
Remoción: a propuesta por el Consejo Superior al Presidente/a de la República, por 
acuerdo fundado, adoptado por 2/3 de sus integrantes (con exclusión del afectado) por 
causales determinadas. 

Funciones 

a) Presidir Consejo Superior y Senado 
Universitario;  
b) Ejercer jurisdicción disciplinaria;  
c) Representar y regular relaciones de la 
Universidad;  
d) Conferir distinciones y calidades 
honoríficas; 
e) Conferir, en representación 
Universidad, grados académicos, títulos 
profesionales y técnicos de nivel 
superior;  
f) Extender las certificaciones;  
g) Fijar la planta del personal 
académico y de colaboración, pudiendo 
al efecto crear, modificar o suprimir 
cargos, con acuerdo del Consejo 
Superior;  
h) Nombrar o contratar al personal 
académico y de colaboración; 
i) Proponer al Senado Universitario 
nominación de académicos integrantes 
del Consejo de Evaluación de Calidad;  
j) Fijar el valor de matrículas, aranceles 
y otros derechos que cobre la 
Universidad, con acuerdo del Consejo 
Superior;  
k) Resolver conflictos de competencia 
que sometan a su decisión las 
autoridades unipersonales tanto 
administrativas como académicas; 
l) Resolver, con acuerdo del Consejo 
Superior, las políticas conforme a las 
que ejercerán las 

funciones ejecutivas que les competen 
conjuntamente; 
m) Crear, modificar y suprimir las 
Unidades Ejecutivas Centrales y dictar 
sus reglamentaciones internas de 
funcionamiento; 
n) Suscribir y contratar, empréstitos y 
obligaciones financieras que, de 
acuerdo con las pautas de 
endeudamiento que se establezcan 
anualmente, no requieran la 
autorización previa del Consejo 
Superior; y, en caso contrario, solicitar 
la aprobación u opinión respectiva y 
contratar aquellos que sean 
autorizados; 
ñ) Proponer, al Consejo Superior, las 
políticas financieras anuales, el 
presupuesto y sus modificaciones, todo 
ello de conformidad con el Reglamento 
dictado por el Consejo Superior y 
aprobado por los 2/3 de sus integrantes. 
Conjuntamente con el proyecto de 
presupuesto y sujeto al mismo trámite 
de éste, el Rector o Rectora propondrá 
las pautas anuales de endeudamiento, 
señalando las obligaciones que durante 
el correspondiente ejercicio podrá 
suscribir directamente y aquéllas para 
las cuales requerirá la autorización del 
Consejo Superior de la Universidad; 
o) Informar semestralmente de la 
ejecución del presupuesto al Consejo 
Superior; 

p) Presentar la cuenta anual sobre el 
funcionamiento de la Universidad; 
q) Proponer, al Consejo Superior, la 
enajenación o gravamen de activos de la 
Universidad cuando éstos correspondan 
a bienes raíces o a bienes que, sin ser 
inmuebles, hayan sido previamente 
declarados de especial interés 
institucional; 
r) Proponer al Consejo Superior, la 
estructura académica de la Universidad 
y sus modificaciones;  
s) Proponer al Senado Universitario, de 
iniciativa propia o a propuesta del 
Consejo Superior la creación, 
modificación o supresión de grados 
académicos y de títulos profesionales o 
técnicos de nivel superior;  
t) Ejercer, previa aprobación del 
Consejo Superior, la facultad 
establecida en la letra b) del artículo 
41;  
u) Aprobar el plan anual de auditorías 
internas que presente el Contralor(a) 
Universitario(a);  
v) Autorizar, cuando corresponda, el 
pago de los gastos de alojamiento, 
alimentación y traslados, a las personas 
que no siendo funcionarios de la 
Universidad cumplan misiones de 
interés para la institución en el ámbito 
de las funciones de docencia, 
investigación y vinculación con el medio 
propias del quehacer universitario, y  
x) Las demás que establezcan las leyes, 
este Estatuto y demás reglamentos. 
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Órganos Superiores Elección/ Remoción 

Consejo Superior: Máxima autoridad 

colegiada resolutiva. 
Función principal: velar por los intereses y por el 
cumplimiento de los fines de la Universidad, 
preservar su patrimonio y vincular su quehacer con 
las políticas nacionales y regionales, así como 
promover que la Universidad contribuya al 
desarrollo del país. 

Integración: Rector/a (preside); 4 representantes del Presidente/a de 
la República (profesionales de reconocida experiencia en actividades 
académicas o directivas); 2 representantes de los académicos y 2 
representantes del Senado Universitario. 
Remoción: respecto de 2 representantes de académicos y 2 
representantes del Senado Universitario, por acuerdo fundado de al 
menos 5 consejeros en ejercicio (excluido el afectado) por causales 
determinadas. 

Funciones 

a) Aprobar proyecto plan desarrollo 
institucional que presente el Senado 
Universitario con acuerdo del Rector/a 
y verificar periódicamente su estado de 
avance; 
b) Aprobar, a propuesta del Rector/a, 
las políticas financieras anuales, el 
presupuesto y sus modificaciones, 
debiendo pronunciarse a lo menos 
semestralmente sobre la ejecución de 
éste;  
El Consejo Superior tendrá el plazo de 
diez días hábiles, a contar de la 
presentación de las propuestas del 
Rector/a, para resolver si las aprueba o 
rechaza formulando observaciones. 
El Consejo Superior sólo podrá aprobar 
presupuestos que contemplen gastos 
debidamente financiados. 
Si transcurre el término antes señalado 
sin que sean aprobados, o no se 
formulasen observaciones, se 
entenderán por aprobados. 
En caso de formularse observaciones 
fundadas en el plazo ya indicado, se 
procederá en la forma señalada en el 
Reglamento de Presupuesto a que alude 
el artículo 17 letra ñ) de este Estatuto. 
c) Conocer la cuenta anual sobre 
funcionamiento de la Universidad que le 
sea presentada por el Rector/a y 
pronunciarse respecto de ella; 
d) Autorizar, a propuesta del Rector/a, 
la enajenación o gravamen de activos de 
la universidad cuando correspondan a 
bienes raíces o a bienes que, sin ser 
inmuebles, hayan 

sido previamente declarados de especial 
interés institucional; 
e) Autorizar al Rector/a la contratación 
y suscripción de empréstitos y 
obligaciones financieras, cuando 
corresponda, de acuerdo con las pautas 
anuales de endeudamiento aprobadas 
conforme a lo dispuesto en el artículo 17 
letra n) del presente Estatuto; 
f) Proponer al Senado Universitario, por 
intermedio del Rector/a la creación, 
modificación y supresión de grados 
académicos y títulos profesionales y 
técnicos de nivel superior que 
correspondan; 
g) Proponer al Presidente o Presidenta 
de la República, en virtud de un acuerdo 
fundado adoptado por al menos 5 de sus 
integrantes y en virtud de una o más 
causales establecidas previamente en 
estos Estatutos, la remoción del 
Rector/a, con exclusión del afectado; 
h) Solicitar la remoción de uno o más de 
sus integrantes, por acuerdo fundado 
adoptado, por al menos 5 de los 
consejeros en ejercicio, excluido el voto 
del afectado, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 22 del 
presente Estatuto; 
i) Ordenar la ejecución de auditorías 
internas, con un máximo de dos 
auditorías adicionales por año a las 
contempladas en el plan de auditorías 
internas aprobado anualmente por el 
Rector; 
j) Resolver en última instancia las 
apelaciones a las medidas disciplinarias 
de exoneración, 

expulsión y cancelación de matrículas 
aplicadas a académicos, funcionarios y 
estudiantes de acuerdo a reglamento; 
k) Aprobar excepcionalmente y previa 
propuesta fundada del Rector/a, el 
desarrollo de las actividades de 
docencia de la Universidad en 
localidades distintas a la Región de 
Aysén del General Carlos Ibáñez del 
Campo. Para su aprobación requerirá de 
los dos tercios de sus integrantes en 
ejercicio. La propuesta del Rector/a 
deberá ser fundada en la misión y el plan 
de desarrollo institucional y contener el 
programa financiero que la sustenta; 
l) Aprobar con el Rector/a, las políticas 
conforme a las que se ejercerán las 
funciones ejecutivas que les competen 
conjuntamente; 
m) Aprobar los reglamentos de acuerdo 
con lo establecido en el presente 
Estatuto y los demás que resulten 
propios del ejercicio de sus 
competencias; 
n) Acordar las medidas generales que se 
requieran para el adecuado uso de la 
infraestructura universitaria; 
ñ) Requerir del Rector/a o a través de 
él, los antecedentes que se estimen 
necesarios para el ejercicio de sus 
atribuciones; 
o) Aprobar, previa propuesta del 
Rector/a, la estructura académica de la 
Universidad; 
p) Aprobar el reglamento interno del 
Consejo Superior, y 
q) Las demás que le confieren estos 
Estatutos, los reglamentos 
universitarios y las leyes 
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Órganos Superiores Elección/ Remoción 

Senado Universitario: Órgano colegiado de carácter normativo de la Universidad, 

representativo de la comunidad universitaria.  
Función principal: la regulación de las materias relativas al desarrollo de las funciones propias de 
la universidad, en particular, aquellas académicas, así como también elaborar y proponer el plan 
de desarrollo institucional. 

Integración: Rector/a 
(Preside), 10 
académicos, 2 
estudiantes y 2 
personal colaboración. 

Funciones 

a) Elaborar conjuntamente el Rector/a 
el Plan de Desarrollo Institucional de la 
Universidad; 
b) Requerir del Rector/a, del Consejo 
Superior y de las demás unidades de la 
universidad la entrega de información 
que sea necesaria para el ejercicio de 
sus atribuciones; c) Aprobar, a 
propuesta del Rector/a, la nominación 
de los académicos integrantes 
del Consejo de Evaluación de Calidad; 
d) Aprobar, a proposición del Rector/a o 
por iniciativa de al menos la mayoría de 
sus integrantes, las propuestas de 
modificación al Estatuto que deban 
someterse al Presidente de la República 
para su trámite respectivo. El quórum 
de aprobación de las propuestas de 
modificación de Estatutos será de los 
dos tercios de sus integrantes; 
e) Aprobar, a proposición del Rector/a 

o por iniciativa de al menos la mayoría 
de sus integrantes, los reglamentos a 
que se refieren los artículos 2°, 8° y 9°, 
las letras b) e i) del artículo 17, el 
artículo 24, el inciso segundo del 
artículo 30 y los artículos 35 y 36. El 
quórum de aprobación de dichos 
reglamentos y sus modificaciones será 
de los dos tercios de los miembros 
presentes. Con todo, para estos efectos, 
el quórum mínimo para sesionar será de 
10 integrantes del Senado; 
f) Aprobar, a propuesta del Rector/a o 
del Consejo Superior por su intermedio, 
la creación, modificación o supresión de 
grados académicos y títulos 
profesionales o técnicos de nivel 
superior; 
g) Interpretar el sentido y alcance de las 
normas aplicables a la Universidad a 
solicitud del Rector/a, lo que debe 
entenderse 

sin perjuicio, de las atribuciones de los 
órganos contralores competentes. Para 
dichos efectos, deberá solicitar 
previamente al Secretario o Secretaria 
General, un informe en derecho sobre la 
materia que corresponda; 
h) Aprobar, a proposición del Rector o 
Rectora o por petición de a lo menos un 
tercio de sus miembros, con el voto 
conforme de a lo menos dos tercios de 
sus integrantes, la convocatoria de 
eventos de discusión, reflexión y 
propuestas en materias de 
competencias del Senado debidamente 
informados para lo cual deberá 
establecer los mecanismos y las 
reglamentaciones que correspondan; 
i) Aprobar su reglamento interno de 
funcionamiento, y 
j) Las demás que le confieren estos 
Estatutos, los reglamentos 
universitarios y las leyes. 

 

Órganos Superiores Elección/ Remoción 

Contralor/a 
Universitario/a: Jefe de la 

Contraloría interna de la Universidad. 

Nombramiento: por el Rector/a, previa aprobación del Consejo Superior (por 2/3 
integrantes). 
Remoción: a solicitud del Rector/ o por 1/3 integrantes del Consejo Superior, y deberá 
ser aprobado por 2/3 del Consejo Superior por causales determinadas. 

Funciones 

Contraloría como organismo encargado de ejercer el control de la legalidad de las autoridades de la corporación. 

 

Órganos Superiores Elección/ Remoción 

Consejo de Evaluación de Calidad: Organismo 

colegiado que deberá promover en la Universidad, el mejoramiento 
de la calidad y la pertinencia, tanto en sus procesos como en sus 
resultados, en el desarrollo de sus funciones con la finalidad de 
construirse en un referente de calidad en la región 

Integración: académicos de la más alta jerarquía de la 
Universidad. Tanto el número, forma de designación, 
duración y requisitos de sus integrantes, así como 
atribuciones y normas de funcionamiento, de 
conformidad a su Reglamento. 

Funciones 

Ejercerá la superintendencia de la función evaluadora, que consiste en examinar, ponderar e informar sobre la calidad y 
cumplimiento de las tareas universitarias, aplicada tanto a las estructuras como a los académicos; le compete impulsar y 
coordinar los procesos de evaluación, calificación y acreditación a nivel institucional e individual. 
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Gobierno Universitario (Universidad O´Higgins) 2017 

 
 

Órganos Superiores Elección/ Remoción 

Rector: máxima autoridad 

unipersonal ejecutiva y 
representante legal de la 
Universidad. 

Elección: de conformidad a la ley N° 19.305 y sólo podrá ser reelecto/ una vez en forma 
consecutiva. 
Remoción: a propuesta por el Consejo Superior al Presidente/a de la República, por 
acuerdo fundado, adoptado por 2/3 de sus integrantes (con exclusión del afectado) por 
causales determinadas. 

Funciones 

a) Presidir el Consejo Superior y el 
Consejo Académico; 
b) Ejercer la potestad disciplinaria 
respecto a los académicos, los 
estudiantes y los funcionarios de la 
Universidad, de conformidad a la 
reglamentación aplicable; 
c) Representar a la Universidad y regular 
las relaciones de ésta con otros 
organismos nacionales, extranjeros e 
internacionales; 
d) Conferir las distinciones y calidades 
honoríficas, de acuerdo a los respectivos 
reglamentos; 
e) Conferir, en representación de la 
Universidad, los grados académicos y 
títulos a los estudiantes que aprueben 
los requisitos correspondientes; 
f) Proponer al Consejo Académico, de 
iniciativa propia o a propuesta del 
Consejo Superior, la creación, 
modificación, o supresión de grados 
académicos y títulos profesionales o 
técnicos de nivel superior; 
g) Aprobar los cursos de capacitación y 
otras actividades propias del quehacer 
de la Universidad que le propongan las 
unidades competentes de los servicios 
centrales, y extender las certificaciones 
que corresponda; 
h) Fijar la planta del personal 
académico y de colaboración, pudiendo 
al efecto crear, modificar o suprimir 
cargos, con acuerdo del Consejo 
Superior; 
i) Nombrar o contratar al personal 
académico y de colaboración; 
j) Proponer al Consejo Académico la 
nominación de los académicos 
integrantes del Consejo de Evaluación 
de Calidad, según lo dispuesto en el 
presente Estatuto y en la 
reglamentación correspondiente; 
 

k) Fijar el valor de matrículas, aranceles 
y otros 
derechos que cobre la Universidad, con 
acuerdo del Consejo Superior, el cual 
sólo podrá rechazar la propuesta del 
rector con un quórum de dos tercios de 
sus miembros; 
l) Resolver conflictos de competencia 
que sometan a su decisión las 
autoridades unipersonales tanto 
administrativas como académicas. Para 
estos efectos, se entenderá por 
autoridades unipersonales 
administrativas a los Vicerrectores, al 
Secretario General y a quienes ejerzan 
cargos directivos en las Unidades 
Ejecutivas Centrales, y por autoridades 
unipersonales académicas a los 
Directores de las Unidades Académicas. 
m) Resolver, con acuerdo del Consejo 
Superior, las políticas conforme a las 
que ejercerán las funciones que les 
competen conjuntamente; 
ñ) Crear, modificar y suprimir las 
Unidades Ejecutivas Centrales y dictar 
sus reglamentaciones internas de 
funcionamiento; 
o) Suscribir y contratar, con cargo al 
patrimonio universitario y en 
conformidad con la ley, empréstitos y 
obligaciones financieras que, de 
acuerdo con las pautas de 
endeudamiento, que se establezcan 
anualmente, no requieran la 
autorización previa del Consejo Superior 
y, en caso contrario, solicitar la 
aprobación u opinión respectiva y 
contratar aquellos que sean 
autorizados; 
p) Proponer, al Consejo Superior, las 
políticas financieras anuales, el 
presupuesto y sus modificaciones, todo 
ello de conformidad con el Reglamento 
de Presupuesto dictado por el 

Consejo Superior y aprobado por los dos 
tercios de sus integrantes. 
Conjuntamente con el proyecto de 
presupuesto y sujeto al mismo trámite 
de éste, el Rector/a propondrá las 
pautas anuales de endeudamiento, 
señalando las obligaciones que durante 
el correspondiente ejercicio podrá 
suscribir directamente y aquellas para 
las cuales requerirá la autorización del 
Consejo Superior de la Universidad; 
q) Informar semestralmente de la 
ejecución del presupuesto al Consejo 
Superior; 
r) Presentar la cuenta anual sobre el 
funcionamiento de la Universidad; 
s) Proponer, al Consejo Superior, la 
enajenación o gravamen de activos de la 
Universidad cuando éstos correspondan 
a bienes raíces o a bienes que, sin ser 
inmuebles, hayan sido previamente 
declarados de especial interés 
institucional; 
t) Proponer al Consejo Superior, la 
estructura académica de la Universidad 
y sus modificaciones; 
u) Ejercer, previa aprobación del 
Consejo Superior, políticas financieras; 
v) Cobrar lo que a la Universidad se 
adeude, y ejercer las acciones 
necesarias para tal efecto; 
w) Aprobar el plan anual de auditorías 
internas que presente el Contralor(a) 
Universitario(a); 
x) Autorizar, cuando corresponda, el 
pago de los gastos de alojamiento, 
alimentación y traslados, a las personas 
que no siendo funcionarios de la 
Universidad cumplan misiones de 
interés para la institución en el ámbito 
de las funciones de docencia, 
investigación y vinculación con el medio 
propias del quehacer universitario, e 
y) Las demás que establezcan las leyes, 
este Estatuto y demás reglamentos. 
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Órganos Superiores Elección/ Remoción 

Consejo Superior: Es la máxima 

autoridad colegiada resolutiva. 
Función principal: Velar por los intereses y por 
el cumplimiento de los fines de la Universidad, 
preservar su patrimonio y vincular su quehacer 
con las políticas nacionales y regionales, así 
como promover que la Universidad contribuya 
al desarrollo del país. 

Integración: 4 representantes del Presidente o Presidenta de la República, 
quienes serán profesionales de reconocida experiencia en actividades 
académicas o directivas; 2 académicos de la más alta jerarquía académica, 
electos de conformidad a la forma en que se elige el Rector o Rectora; 2 
académicos de la más alta jerarquía académica, elegidos por el Consejo 
Académico y El Rector/a (lo presidirá). 
Remoción: respecto de 2 representantes de académicos y 2 representantes 
del Senado Universitario, por acuerdo fundado de al menos 5 consejeros en 
ejercicio (excluido el afectado) por causales determinadas. 

Funciones 

a) Aprobar el proyecto del plan de 
desarrollo institucional que le presente 
el Consejo 
Académico con acuerdo del Rector o 
Rectora y verificar periódicamente su 
estado de avance; 
b) Aprobar, a propuesta del Rector o 
Rectora, las políticas financieras 
anuales, el presupuesto y sus 
modificaciones, debiendo pronunciarse, 
a lo menos, semestralmente sobre la 
ejecución de éste; 
El Consejo Superior tendrá el plazo de 
diez días hábiles, a contar de la 
presentación de las propuestas del 
Rector o Rectora, para resolver si las 
aprueba o rechaza formulando 
observaciones. 
El Consejo Superior sólo podrá aprobar 
presupuestos que contemplen gastos 
debidamente financiados. 
Si transcurre el término antes señalado 
sin que sean aprobados, o no se 
formulasen observaciones, se 
entenderán por aprobados. 
En caso de formularse observaciones 
fundadas en el plazo ya indicado, se 
procederá en la forma señalada en el 
Reglamento de Presupuesto a que alude 
el artículo 17 letra p) de este Estatuto. 
c) Conocer la cuenta anual sobre 
funcionamiento de la Universidad que le 
sea presentada por el Rector o Rectora 
y pronunciarse respecto de ella; 
d) Autorizar, a propuesta del Rector o 
Rectora, la enajenación o gravamen de 
activos de la Universidad cuando 
correspondan a bienes raíces o a bienes 
que, sin ser inmuebles, hayan sido 
previamente declarados de especial 
interés institucional; 
e) Autorizar al Rector o Rectora la 
contratación y suscripción de 
empréstitos y 

obligaciones financieras, cuando 
corresponda, de acuerdo con las pautas 
anuales de endeudamiento aprobadas 
conforme a lo dispuesto en el artículo 17 
letras o) y p) del presente Estatuto; 
f) Pronunciarse respecto a la creación, 
modificación y supresión de grados 
académicos y títulos profesionales y 
técnicos de nivel superior que 
correspondan; 
g) Proponer al Presidente o Presidenta 
de la República, en virtud de un acuerdo 
fundado 
adoptado por al menos 5 de sus 
integrantes y en virtud de una o más 
causales establecidas previamente en 
estos Estatutos, la remoción del Rector 
o Rectora, con exclusión del afectado; 
h) Solicitar la remoción de uno o más de 
sus integrantes, por acuerdo fundado 
adoptado por al menos 5 de los 
consejeros en ejercicio, excluido el voto 
del afectado, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 22 del 
presente Estatuto; 
i) Ordenar la ejecución de auditorías 
internas, con un máximo de dos 
auditorías adicionales por año a las 
contempladas en el plan de auditorías 
internas aprobado anualmente por el 
Rector; 
j) Resolver en última instancia las 
apelaciones a las medidas disciplinarias 
de exoneración, expulsión y cancelación 
de matrículas aplicadas a académicos, 
funcionarios y estudiantes de acuerdo a 
lo que disponga el Reglamento que sea 
dictado de conformidad a lo establecido 
en la letra b) del artículo 17 del 
presente Estatuto; 
k) Aprobar, previa propuesta fundada 
del Rector o Rectora, el desarrollo de 
actividades de docencia de la 
Universidad en localidades distintas a la 
Región del Libertador General Bernardo 
O'Higgins. 

Para su aprobación requerirá de los dos 
tercios de sus integrantes en ejercicio. 
La propuesta del Rector o Rectora 
deberá ser fundada en la misión y el plan 
de desarrollo institucional y contener el 
programa financiero que la sustenta; 
l) Aprobar con el Rector o Rectora, las 
políticas conforme a las que se 
ejercerán las funciones que les 
competen conjuntamente; 
m) Aprobar los reglamentos de acuerdo 
con lo establecido en el presente 
Estatuto y los demás que resulten 
propios del ejercicio de sus 
competencias; 
n) Acordar las medidas generales que se 
requieran para el adecuado uso de la 
infraestructura universitaria y aprobar, 
a proposición del rector, las 
construcciones y restauraciones 
mayores en inmuebles de la 
Universidad; 
ñ) Requerir del Rector o Rectora o a 
través de él, los antecedentes que se 
estimen necesarios para el ejercicio de 
sus atribuciones; 
o) Aprobar, previa propuesta del Rector 
o Rectora, la estructura académica de la 
Universidad; 
p) Aprobar el reglamento interno del 
Consejo Superior, el que deberá, entre 
otras materias, establecer 
procedimientos para sus sesiones 
ordinarias y extraordinarias, los temas a 
tratar en ellas y los lugares de sesión, 
incluyendo la posibilidad de sesionar en 
distintas comunas de la región, y 
q) Las demás que le confieren estos 
Estatutos, los reglamentos 
universitarios y las leyes. 
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Órganos Superiores Elección/ Remoción 

Contralor/a 
Universitario: El Contralor 

o Contralora Universitario(a) será 
el Jefe de la Contraloría interna 
de la Universidad. 

Nombramiento: Será nombrado por el Rector o Rectora previa aprobación del Consejo 
Superior adoptada por los dos tercios de sus integrantes. 
Remoción: La remoción del Contralor o Contralora Universitario(a) sólo procederá a 
solicitud del Rector o Rectora o por un tercio de los integrantes del Consejo Superior, y 
deberá ser aprobada por los dos tercios del Consejo Superior, según causales 
establecidas. 

Funciones 

Ejercer el control de la legalidad de los actos de las autoridades de la corporación, de fiscalizar el ingreso y uso de fondos, 
de examinar las cuentas de las personas que tengan a su cargo bienes de la misma, velar por el correcto desempeño de los 
funcionarios de la Universidad y, en general, desempeñar las demás funciones de control interno, financiero y presupuestario 
de la Universidad que le encomiende el Consejo Superior. Lo dicho anteriormente, es sin perjuicio de las facultades que 
conforme a las leyes le correspondan a la Contraloría General de la República y otros órganos públicos. 

 

Órganos Superiores Elección/ Remoción 

Consejo de Evaluación de Calidad: Es el 

organismo colegiado que deberá promover en la Universidad, el 
mejoramiento de la calidad y la pertinencia, tanto en sus procesos 
como en sus resultados, en el desarrollo de sus funciones con la 
finalidad de constituirse en un referente de calidad en la Región. 

Integración: Estará integrado por académicos de las más 
altas jerarquía de la Universidad. Un Reglamento 
establecerá el número, la forma de designación, duración 
y requisitos que deberán cumplir sus integrantes, sus 
atribuciones y las normas de funcionamiento. 

Funciones 

Ejercerá la superintendencia de la función evaluadora, que consiste en examinar, ponderar e informar sobre la calidad y 
cumplimiento de las tareas universitarias. La función evaluadora se aplica tanto a las estructuras como a los académicos que 
las integran, mediante normas, procesos y criterios debidamente reglamentados, y resguardando la especificidad, 
características y diversidad de las actividades. Además, le competerá impulsar y coordinar los procesos de evaluación, 
calificación y acreditación a nivel institucional e individual, y la constitución de comisiones generales y locales, conforme al 
Reglamento. 
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3. Propuesta de Gobierno Universitario Estatal en el Proyecto de ley 

 
Proyecto de Ley sobre Universidades Estatales 

 
 

Órganos Superiores 

Consejo Superior: Máximo órgano colegiado de la Universidad.  Encargado de definir la política general de desarrollo 

y las decisiones estratégicas de la institución, velando por su cumplimiento, de conformidad a la misión, principios y funciones 
de la Universidad. 

Integración 

a) 3 representantes nombrados por el Presidente (a) de la 
República (profesionales de reconocida experiencia e 
idoneidad en actividades académicas o directivas). 
- Duración en el cargo: 4 años en sus cargos, con posibilidad 
de ser designados por un período consecutivo por una sola 
vez. 
- Inhabilidad: no desempeñar cargos o funciones en la 
Universidad al momento de su designación. 
- Sobre nombramiento: su coordinación, renovación y 
supervisión de funciones, estará a cargo del Ministerio de 
Educación. 
- Cesación: por inasistencia injustificada a 3 o más sesiones 
del Consejo Superior, durante el año académico. Las demás 
causales, serán reguladas por los Estatutos de cada 
Universidad. 
- Renovación: en parcialidades junto a los demás consejeros 
(de acuerdo a normas internas). 
- Dieta: 4 UTM mensuales por asistencia a cada sesión, con 
tope mensual máximo de 12 UTM (con carácter de honorario). 
Esta será incompatible con remuneración de cualquier otro 
cargo en un servicio u órgano de la Administración del Estado, 
o en directorios de empresa públicas creadas por ley. 
- Presidencia del Consejo: Podrán presidir el Consejo Superior 
por elección de sus miembros, por un mandato de 2 años, sin 
reelección. 
- Calidad jurídica: Aquellos que no detenten la calidad de 
funcionario público tendrán el carácter de agente público. Se 
les aplicarán las normas del Título III de la Ley N° 18.575 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado, así como también los párrafos 1° 
y 5° del Título III y el Título V de la Ley N° 18.834, sobre 
Estatuto Administrativo. Sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles y penales que correspondan. 
b) 3 miembros de la Universidad nombrados por el Consejo 
Universitario (Al menos 2 deben estar investidos con las dos 
más altas jerarquías académicas). 
- Duración en el cargo: 2 años en sus funciones, con 
posibilidad de ser designados por un período consecutivo por 
una sola vez  
- Inhabilidad: no podrán ser miembros del Consejo 
Universitario una vez que sean nombrados en el Consejo 
Superior. 
- Sobre nombramiento: efectuado por el Consejo de la 
Universidad. 

- Cesación: por inasistencia injustificada a 3 o más sesiones 
del Consejo Superior, durante el año académico. Las demás 
causales, serán reguladas por los Estatutos de cada 
Universidad. 
- Renovación: en parcialidades junto a los demás consejeros 
(de acuerdo a normas internas). 
- Dieta: Se le excluye del régimen de retribución. 
- Presidencia del Consejo: No pueden presidir.  
c) 2 profesionales de destacada trayectoria y de un 
reconocido vínculo profesional con la región en que la 
Universidad tenga su domicilio (nombrados de conformidad 
a los estatutos de la institución) 
- Duración en el cargo: 4 años en sus cargos, con posibilidad 
de ser designados por un período consecutivo por una sola 
vez. 
- Inhabilidad: no desempeñar cargos o funciones en la 
Universidad al momento de su designación. 
- Sobre nombramiento: de conformidad a los Estatutos de la 
Universidad. 
- Renovación: en parcialidades junto a los demás consejeros 
(de acuerdo a normas internas). 
- Cesación: por inasistencia injustificada a 3 o más sesiones 
del Consejo Superior, durante el año académico. La demás 
causales, serán reguladas por los Estatutos de cada 
Universidad. 
- Dieta: 4 UTM mensuales por asistencia a cada sesión, con 
tope mensual máximo de 12 UTM (con carácter de honorario). 
Esta será incompatible con remuneración de cualquier otro 
cargo en un servicio u órgano de la Administración del Estado, 
o en directorios de empresa públicas creadas por ley. 
- Presidencia del Consejo: Podrán presidir el Consejo Superior 
por elección de sus miembros, por un mandato de 2 años, sin 
reelección. 
- Calidad jurídica: Aquellos que no detenten la calidad de 
funcionario público tendrán el carácter de agente público. Se 
les aplicarán las normas del Título III de la Ley N° 18.575 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado7, así como también los párrafos 1° 
y 5° del Título III y el Título V de la Ley N° 18.834, sobre 
Estatuto Administrativo. Sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles y penales que correspondan. 
d) El Rector o Rectora. 
- Presidencia del Consejo: No podrá presidir el Consejo 
Superior. 
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Atribuciones / quórum12 / funcionamiento interno13 

a) Aprobar las propuestas de modificación de los estatutos de 
la Universidad que deban ser presentadas al Presidente o 
Presidenta de la República para su respectiva aprobación y 
sanción legal.  
b) Aprobar, a proposición del Rector o Rectora, el plan de 
Desarrollo Institucional de la Universidad, así como sus 
modificaciones, y verificar periódicamente su estado de 
avance y cumplimiento.  
c) Aprobar, a proposición del Rector o Rectora, las políticas 
financieras y la contratación de empréstitos señalados en las 
pautas anuales de endeudamiento.  
d) Aprobar, a proposición del Rector o Rectora, el presupuesto 
y sus modificaciones, debiendo pronunciarse, a lo menos, 
semestralmente sobre su ejecución.  
e) Conocer las cuentas periódicas del Rector o Rectora y 
pronunciarse respecto de ellas de forma trimestral.  
 

f) Autorizar, a proposición del Rector o Rectora, la 
enajenación o el gravamen de activos de la Universidad 
cuando correspondan a bienes inmuebles o a bienes que hayan 
sido previamente declarados de especial interés institucional, 
en conformidad con los procedimientos que defina cada 
institución en sus estatutos. 
g) Ordenar la ejecución de auditorías internas. 
h) Nombrar al Contralor(a) Universitario (a) y aprobar su 
remoción, de acuerdo a las causales señaladas en los 
estatutos de la Universidad. 
i) Proponer al Presidente o Presidenta de la República la 
remoción del Rector o Rectora, de acuerdo a las causales 
señaladas en los estatutos de la Universidad. 
j) Ejercer las demás funciones y atribuciones que señalen los 
estatutos y que digan relación con las políticas generales de 
desarrollo de la Universidad. 

 

Órganos Superiores Elección/ Nombramiento / Remoción / Subrogación 

Rector/a: Máxima autoridad unipersonal 

de la Universidad y su representante legal.  
Tiene a su cargo la representación judicial y 
extrajudicial de la institución.  
Es el jefe(a) superior del servicio, pero no 
estará sujeto a la libre designación y remoción 
del Presidente(a) de la República.14 

Elección: Se realizará de conformidad a la Ley N° 19.305 (regula la forma de 
elección de Rectores de U. Estatales15), durará 4 años en el cargo y sólo podrá 
ser reelecto, por una sola vez, para el periodo inmediatamente siguiente. 
Nombramiento: por el Presidente o Presidenta de la República mediante 
decreto supremo dictado a través del Ministerio de Educación. 
Remoción y subrogación: Tanto las causales de remoción como las de 
subrogación serán establecidas en los Estatutos de cada Universidad. 

Funciones 

- Dirigir, organizar y administrar la Universidad. 
- Supervisar el cumplimiento de sus actividades 

académicas, administrativas y financieras. 
- Las demás atribuciones específicas definidas en los 

Estatutos de cada Universidad, en el marco de las 
responsabilidades y funciones señalados en los incisos 
precedentemente. 

- Ejercer la potestad disciplinaria respecto de los 
miembros de la Universidad. 

- Responder de su gestión y desempeñar las demás 
funciones que la ley o los estatutos le asignen. 

- Dictar los reglamentos, decretos y resoluciones de la 
institución de conformidad a sus estatutos. 

 

                                                           
12 Normas sobre quórum de sesiones y de aprobación de materias.  Quórum de funcionamiento: Al menos 6 de sus 
miembros; Quórum de adopción de acuerdos: Por la mayoría de sus miembros presentes. En caso de empate, decide el voto 
del Presidente; Quórum especial para adopción de acuerdos: 2/3 de los miembros en el ejercicio para aquellas materias 
dispuestas en las letras a), b), c), f), h), i) del art. 13°. Supletoriedad: todo aquello no previsto en la ley, será definido en 
la normativa interna. Respecto de las Propuestas presentadas por el Rector o Rectora para su aprobación al Consejo 
Superior: Rector o Rectora no tendrá derecho a voto. 
13 Funcionamiento interno del Consejo Superior. Será definido por las Ues. a través de reglamentos, y previo acuerdo del 
Consejo Superior. 
14 En estricto rigor, el inciso tercero del art. 40° de la LOCBGAE señala que “Los jefes superiores de servicio, con excepción 
de los rectores de las instituciones de Educación Superior de carácter estatal, serán de exclusiva confianza del Presidente 
de la República, y para su designación deberán cumplir con los requisitos generales de ingreso a la Administración Pública, 
y con los que para casos especiales exijan las leyes.” 
15 La Ley N° 19.305, publicada el 23 de abril de 1994, modificó los Estatutos de las Universidades Estatales existentes a 
dicha fecha respecto a la elección del Rector. En el caso de la Universidad de Chile, respecto a la elección de dicha 
autoridad, ello se encuentra regulado en el artículo 18 inciso segundo del Estatuto y en el Reglamento General de Elecciones 
y Consultas respecto a su procedimiento. 

http://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=30672
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Órganos Superiores Elección/ Remoción 

Consejo Universitario16: Órgano 

colegiado representativo de la comunidad 
universitaria.  
Encargado de ejercer funciones consultivas y 
proponer iniciativas al Rector o Rectora, en las 
materias relativas al quehacer institucional de la 
Universidad. 
Los Estatutos de las Universidades podrán 
establecer otra denominación para este órgano 
superior.   

Integración: Integrado por representantes de los distintos estamentos de la 
institución, de acuerdo al número y a la proporción definida en sus 
Estatutos. La participación de académicos no podrá ser inferior a 2/3 del 
total de sus integrantes. 
Presidido: Por el Rector o Rectora.  
Elección de sus consejeros, designación, duración en su cargo, quórum para 
sesionar y adoptar acuerdos: Será definido por los Estatutos de cada 
Universidad.  
Reglas sobre su funcionamiento interno: Estarán establecidas en 
reglamentos dictados por cada institución. 

Funciones 

Serán determinados en los Estatutos de cada Institución, en el marco de las funciones señaladas en el art. 18° de la ley, 
debiendo cautelar que dichas atribuciones no contravengan las funciones de dirección y administración del  Rector o Rectora, 
ni a las funciones propias de la definición de la política general de desarrollo del Consejo Superior 

 

  

                                                           
16 Los integrantes de las letras b) y c) del art. 152 podrán ser removidos por acuerdo fundado adoptado por 2/3 de los 
consejeros en ejercicio. Los integrantes de la letra a) del art. 152 no podrán tener vínculo laboral o contractual con la U. 
durante el periodo de designación y permanecerán mientras cuenten con la confianza del Presidente de la República, 
residiendo al menos dos de ellos en la región. Todos los integrantes servirán ad honorem, salvo aquellos designados por el 
Presidente/a. 
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4. Comparativo y aplicación del Proyecto de Ley en el Estatuto de la 

Universidad de Chile 

 
Comparativo y Aplicación 

 
 

Propuesta de Proyecto de ley Estatuto Universidad de Chile 
 

Rector Rector / Prorrector 

Máxima autoridad unipersonal de la Universidad y su 
representante legal. 

Máxima autoridad y su representante legal.   

a) Dirigir, organizar y administrar la Universidad. El Prorrector ejerce asesoría integral del Rector y la 
coordinación de la gestión administrativa y financiera de la 
Universidad. 

b) Supervisar cumplimiento actividades académicas, 
administrativas y financieras. 

Rector adopta todas las medidas conducentes a dirigir y 
administrar las actividades académicas, administrativas y 
financieras al más alto nivel. 

c) Dictar reglamentos, decretos y resoluciones. Ídem. 
d) Ejercer potestad disciplinaria. Ídem. 
e) Responder de su gestión y otras funciones legales y 
estatutarias. 

--- 

f) Demás atribuciones en Estatutos, en el marco de 
responsabilidades y funciones señaladas en los incisos 
primero. 

Los demás que establezcan las leyes y reglamentos (y 
Estatuto). 

Consejo Superior Consejo y Senado Universitario 

Máximo órgano colegiado de la Universidad. Encargado de 
definir la política general de desarrollo y las decisiones 
estratégicas de la institución, velando por su cumplimiento, 
de conformidad a la misión, principios y funciones de la 
Universidad. 
  

Los órganos superiores de la Universidad constituyen 
instancias encargadas de dirigir y gestionar, impulsando el 
desarrollo académico institucional y de sus miembros; 
también se encargarán de normar y proyectar la Universidad, 
estableciendo las políticas generales, en procura 
cumplimiento de su misión y de su desarrollo coherente, 
transversal y de excelencia. Residen estas funciones en el 
Rector, en el Consejo Universitario y en el Senado 
Universitario. 

Lo presidirá alguno de los integrantes externos a la 
Universidad.  

Tanto el Senado como el Consejo Universitario son 
presididos por el Rector. 

a) Aprobación de las propuestas de modificación de los 
Estatutos 
  

Actualmente corresponde exclusivamente al Senado 
Universitario. 

b) Aprobar plan de desarrollo institucional y verificar 
periódicamente su cumplimiento. 
  

Actualmente corresponde a una atribución exclusiva del 
Senado Universitario. 
Respecto al cumplimiento Ą Consejo de Evaluación 

c) Aprobar políticas financieras y contratación empréstitos. Actualmente corresponde a una atribución conjunta del 
Consejo Universitario (aprueba) y el Senado Universitario 
(ratifica). 

d) Aprobar presupuesto y sus modificaciones. Senado y Consejo Universitario de manera conjunta. 

e) Conocer las cuentas periódicas del Rector/a y 
pronunciarse sobre ellas. 

--- 

f) Autorizar la enajenación o gravámenes de activos Actualmente corresponde a una atribución conjunta del 
Consejo Universitario (aprueba) y el Senado Universitario 
(se pronuncia). 

g) Ordenar la ejecución de auditorías internas. --- 

h) Nombrar al Contralor Universitario y aprobar su remoción. Actualmente le corresponde al Senado Universitario. 
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i) Proponer la remoción del Rector. Actualmente corresponde a una atribución exclusiva del 
Consejo Universitario. 

j) Ejercer las demás funciones que señalen los estatutos y 
que digan relación con las políticas generales de desarrollo 
de la Universidad. 

Senado Universitario 

Consejo Universitario Rector / Prorrector 

Órgano colegiado representativo de la comunidad 
universitaria, encargado de ejercer funciones consultivas y 
proponer iniciativas al Rector(a), en las materias relativas al 
quehacer institucional de la Universidad.  
Los Estatutos de las Universidades podrán establecer otra 
denominación para este órgano superior. 

Principalmente Senado Universitario. Tangencialmente 
Comité de Coordinación Institucional (Rectoría, Senado, 
Consejo Universitario y Consejo de Evaluación) respecto a 
propuestas. 
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5. Anexo: Detalle Gobiernos De Las Universidades Estatales Chilenas 

UNIVERSIDAD DE CHILE 

Estatutos de la Universidad de Chile: DFL N° 3 de 2007, Ministerio de Educación. 

ÓRGANO(S) SUPERIOR(ES) DE FUNCIÓN EJECUTIVA ÓRGANO(S) SUPERIOR(ES) DE FUNCIÓN NORMATIVA 

 
RECTOR 

Función general: 
Autoridad unipersonal que representa legalmente a la institución, debiendo 
adoptar todas las medidas conducentes a dirigir y administrar las actividades 
académicas, administrativas y financieras de la Universidad al más alto nivel. 
 
Funciones específicas: 
- Funciones de administración y gestión: presidir Consejo y Senado 

Universitario; representación en el extranjero; conferir distinciones, 
grados y títulos profesionales; nombrar al personal; fijar aranceles y 
matrículas con acuerdo del CU; resolver, con acuerdo del CU, sus políticas 
ejecutivas; crear, modificar y suprimir unidades ejecutivas centrales y 
presentar cuenta anual.     

- Facultad de decisión: dictar reglamentos, decretos y resoluciones; 
resolver modificaciones de estructura; ejercer jurisdicción disciplinaria y 
resolver conflictos de autoridad. 

- Funciones de proposición: proponer a SU 5 académicos para el CU; 
proponer a CU aprobación del prorrector; proponer al SU estructura 
orgánica de la institución o modificación y proponer al SU, de oficio o a 
propuesta del Consejo de Facultad correspondiente, la remoción 
anticipada de un Decano por incumplimiento grave. 

- Funciones de administración financiera: contratar obligaciones 
financieras; elaborar presupuesto anual (y pauta de endeudamiento anual) 
para aprobación del CU y ratificación del SU; informe anual de ejecución 
presupuestaria CU y SU y proposición al CU sobre enajenación o gravamen 
de bienes.  

 

¶ Elección 

 
SENADO UNIVERSITARIO 

Función general: 
Órgano colegiado cuya tarea fundamental es establecer las políticas y 
estrategias de desarrollo institucional, así como los objetivos y metas que 
conduzcan al cumplimiento de aquellas.  
 
 
Funciones específicas: 
- Funciones de administración y gestión: aprobar, a proposición de 

Rector o iniciativa de al menos 1/3 de sus integrantes, reglamentos sobre 
Estatuto y sus modificaciones y normas generales sobre políticas y planes 
de desarrollo de la Universidad que debe proponerse al Presidente de la 
República; aprobar estructura orgánica de la Universidad y sus 
modificaciones, que proponga el Rector previo pronunciamiento del CU; 
aprobar propuesta de creación, modificación o supresión de grados o 
títulos profesionales y requerir de las autoridades información sobre el 
estado de la gestión universitaria.  

- Función interpretativa: interpretar el sentido y alcance del Estatuto, a 
solicitud del Rector. 

- Funciones administrativas financieras: ratificar propuesta de 
presupuesto y endeudamiento anual (aprobado previamente por el CU) y 
pronunciarse sobre contratación de empréstitos y obligaciones 
financieras. 

- Función sobre políticas universitarias: aprobar, a proposición del 
Rector o de al menos 1/3 de sus miembros, con voto conforme de 2/3 de 
sus integrantes, la convocatoria a consultas con carácter vinculante; 
aprobar, a proposición del Rector o por 1/3 de sus miembros, con el voto 
conforme de 2/3 de sus integrantes, la convocatoria a eventos de 
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Por mayoría absoluta de los votos válidamente emitidos por académicos de 
las 3 más altas jerarquías con al menos un año de antigüedad en la 
institución.  
 
Excepción: Consejo Universitario, con la mayoría de sus miembros en 
ejercicio, podrá permitir la participación de los académicos pertenecientes 
a otras jerarquías, siempre que tengan la calidad de profesor y cumplan con 
el requisito de antigüedad antes señalado.  
 

¶ Duración 
4 años con derecho a reelección por una vez para el período inmediatamente 
siguiente. 
 

¶ Remoción 
Consejo Universitario, con 2/3 de sus miembros, puede proponer al 
Presidente de la República la remoción del Rector (Art. 23, letra m))  

 

discusión sobre materias de competencia del Senado; aprobar su 
reglamento interno y aprobar, por 2/3 de sus miembros, la remoción de 
un Decano, a propuesta del Rector, por iniciativa suya o del Consejo de 
Facultad respectivo, por incumplimiento grave de obligaciones.   

 

¶ Integración 
 
- Rector (preside) 
- 27 académicos (1/3 de los académicos será elegido por todo el cuerpo 

académico de la Universidad y 2/3 por académicos de las respectivas 
unidades académicas) 

- 7 estudiante (elegidos por sus pares) 

- 2 funcionarios del personal de colaboración (elegidos por sus pares) 
 

¶ Duración con posibilidad de reelección por una vez 
- Académicos y personal de colaboración: 4 años. 
- Estudiantes: 2 años. 
 

¶ Quórum para sesionar 
Mayoría de sus integrantes. 
 

¶ Quórum acuerdos 
Mayoría simple de los asistentes, por regla general.  

 

 
CONSEJO UNIVERSITARIO 

 
Función general: 
Órgano colegiado cuya labor es atender las necesidades de la Universidad, 
ocupándose de su desarrollo, de acuerdo con las políticas y estrategias 
establecidas por el Senado Universitario.  
 
Funciones específicas: 
- Funciones de administración y gestión: aprobar, junto al Rector, 

políticas de ejecutivas; pronunciarse sobre estructura orgánica general y 
sus modificaciones; pronunciarse sobre creación, modificación y supresión 
de grados y títulos profesionales; acordar medidas para uso de 
infraestructura y aprobar propuesta del Rector sobre el cargo de 
Prorrector. 

- Facultad de decisión: resolver apelaciones a medidas disciplinarias. 
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- Funciones de proposición: proponer al Presidente de la República la 
remoción del Rector, con 2/3 de sus miembros. 

- Funciones de administración financiera: aprobar creación o modificación 
de proyecto de presupuesto y endeudamiento anual del Rector; aprobar, 
a propuesta del Rector, enajenación o gravamen de bienes que lo 
requieran y autorizar la contratación de obligaciones o empréstitos 
financieros. 

 

¶ Integración (cargos ad-honorem): 
- Rector (preside); 
- Prorrector; 
- Decanos;  

- 2 representantes de exclusiva confianza del Presidente de la República 
(duración: 3 años salvo remoción por parte del Presidente). 

 
Asistirán con derecho a voz:  
1 delegado de académicos  
1 de estudiantes y  
1 de personal de colaboración, designados por las asociaciones respectivas. 

¶ Quórum para sesionar 
Mayoría de los integrantes. 
 

¶ Quórum acuerdos 
Mayoría simple, por regla general.   
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UNIVERSIDAD DE VALPARAÍSO 

Estatutos de la Universidad de Valparaíso DFL N° 147 1982, Ministerio de Educación Pública. 

ÓRGANO(S) SUPERIOR(ES) DE FUNCIÓN EJECUTIVA ÓRGANO(S) SUPERIOR(ES) DE FUNCIÓN CONSULTIVA 

 
RECTOR 

 
Función general: 
Autoridad unipersonal máxima, en lo académico y administrativo. 
 
Funciones específicas: 
- Funciones de administración y gestión: adoptar medidas para dirigir y 

administrar la Corporación; conferir grados y títulos profesionales; 
coordinar, al más alto nivel, todas las actividades de docencia, 
investigación y extensión; representación judicial y extrajudicial; regular 
relaciones de la Universidad nacionales e internacionales: nombrar al 
personal; fijar cuota anual de ingreso de estudiantes previo informe del 
Consejo Académico; aprobar aranceles y matrículas; señalar funciones no 
previstas en los Estatutos, de órganos y autoridades, salvo la Junta 
Directiva; otorgar distinciones y calidades académicas honoríficas. 

- Facultad de decisión: ejercer respecto de funcionarios y estudiantes 
potestad disciplinaria; dictar reglamentos, decretos y resoluciones. 
 

 

¶ Elección 
Por mayoría absoluta de los votos válidamente emitidos por académicos de 
las 3 más altas jerarquías con al menos un año de antigüedad en la 
institución.  
 
Excepción: La Junta Directiva con la mayoría de sus miembros en ejercicio, 
podrá permitir la participación de los académicos pertenecientes a otras 
jerarquías, siempre que tengan la calidad de profesor y cumplan con el 
requisito de antigüedad antes señalado.  
 

¶ Duración 
4 años con derecho a reelección por una vez para el período 
inmediatamente siguiente. 
 

 
CONSEJO ACADÉMICO 

 
Función general: 
Órgano consultivo del Rector.  
 
Funciones específicas: 
-Funciones de administración y gestión: designar 4 integrantes de la Junta 
Directiva; proponer al Rector iniciativas para la buena marcha de la 
Corporación y presentar nómina de académicos a Rector para designación de 
autoridades. 
 

¶ Integración. 
- Rector (preside). 
- Decanos. 
- Miembros de las más altas jerarquías designados por el propio Consejo 

(reglamento determinará número, duración y procedimiento de 
nominación). 
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¶ Remoción 
Junta Directiva, por 2/3 de miembros en ejercicio, puede proponer al 
Presidente de la República la remoción del Rector. 

 

 
JUNTA DIRECTIVA 

 
Funciones específicas: 
- Funciones de administración y gestión: fijar la política global de 

desarrollo de la Universidad; aprobar el nombramiento del pro-rector, 
secretario general y Decanos; designar al Contralor interno; aprobar la 
estructura orgánica de la Universidad y sus modificaciones; pronunciarse 
sobre estructura orgánica general y sus modificaciones; aprobar creación, 
modificación o supresión de grados y títulos; pronunciarse sobre cuenta 
anual. 

- Funciones de proposición: proponer al Presidente de la República la 
remoción del Rector, con 2/3 de sus miembros. 

- Funciones de administración financiera: aprobar creación o 
modificación de proyecto de presupuesto; aprobar las contrataciones de 
empréstitos; autorizar enajenación e imposición de gravámenes de bienes 
raíces;  
 

¶ Integración. 
6 miembros: 

- 2 designados por el Consejo Académico entre los miembros con más alta 
jerarquía académica. 

- 2 designados por el Consejo Académico entre las personas que posean 
un título universitario y que no desempeñen al momento de su elección 
cargos o funciones en la Universidad. 

- 2 designadas por el Presidente de la República. 
 
Asistirán con derecho a uso preferente de la palabra, pero sin derecho a 
voto: 

- Rector. 
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¶ Quórum para sesionar 
Mayoría de integrantes en ejercicio. 
 

¶ Quórum acuerdos 
Mayoría simple de miembros asistentes, por regla general.   
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UNIVERSIDAD DE PLAYA ANCHA 

Estatutos de la Universidad de Playa Ancha: DFL N° 2 de 1986, Ministerio de Educación Pública. 

ÓRGANO(S) SUPERIOR(ES) DE FUNCIÓN EJECUTIVA ÓRGANO(S) SUPERIOR(ES) DE FUNCIÓN CONSULTIVA 

 
RECTOR 

 
Función general: 
Máxima autoridad unipersonal a la cual le corresponde dirigir y supervisar las 
actividades a través de las cuales la Universidad cumple sus funciones.  
 
Funciones específicas: 
- Funciones de administración y gestión: dirigir y supervisar la marcha 

académica, administrativa y financiera y coordinar las funciones de 
docencia, investigación y extensión; ejecutar los acuerdos de la Junta 
Directiva dictando resoluciones; dictar los reglamentos, decretos y 
resoluciones necesarios; delegar en autoridades las atribuciones que estime 
convenientes; aprobar plantas del personal y modificaciones; aprobar 
normas para fijar remuneraciones; normar funcionarios superiores, previo 
acuerdo de la Junta Directiva, y al resto del personal; aprobar cupo anual y 
requisitos de ingreso, previo informe del Consejo Académico y proponer a 
Junta Directiva la creación, modificación o supresión de diplomas y 
certificados y títulos o grados, así como distinciones honoríficas.   

- Funciones de administración financiera: proponer a Junta Directiva 
presupuesto anual y fijar valor de matrícula y otros derechos cobrados.   

 

¶ Elección 
Por mayoría absoluta de los votos válidamente emitidos por académicos de las 
3 más altas jerarquías con al menos un año de antigüedad en la institución.  
 
Excepción: La Junta Directiva con la mayoría de sus miembros en ejercicio, 
podrá permitir la participación de los académicos pertenecientes a otras 
jerarquías, siempre que tengan la calidad de profesor y cumplan con el 
requisito de antigüedad antes señalado.  
 

¶ Duración 
4 años con derecho a reelección por una vez para el período inmediatamente 
siguiente. 

 
CONSEJO ACADÉMICO 

 
Función general: 
Organismo colegiado de función consultiva del Rector y a través de él de 
la Junta Directiva en todas las materias relacionadas con el 
funcionamiento integral de la Universidad que se sometan a su 
conocimiento.  
 
Funciones específicas: 
-Funciones de proposición y recomendación: proponer al Rector las 
iniciativas que estime de utilidad; requerir de los Decanos, a proposición 
del Rector, información sobre el funcionamiento de las Facultades y 
formular observaciones y recomendaciones; proponer al Rector la 
creación, modificación o supresión de planes de estudio y programas 
conducentes a grados académicos; aprobar los planes de investigación y 
extensión; elaborar un informe sobre los cupos anuales de carreras y 
programas y sus requisitos de ingreso; determinar el calendario de 
actividades académicas y proponer a la Junta Directiva, a través del 
Rector, el reglamento para su funcionamiento interno para dictar la 
ordenanza respectiva.  
- Función de decisión: resolver desacuerdo y conflictos de atribuciones 
entre 2 o más Facultad en asuntos académicos.  
 

¶ Integración. 
- Rector (preside); 
- Prorrector; 
- Decanos 
- 1 profesores designado por cada Facultad (inhabilidad para 

integrar simultáneamente Consejo de Facultad y Junta Directiva. 
Durán 3 años en su cargo con derecho a nueva designación solo por 
1 período más).  
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¶ Remoción 
Junta Directiva, por 2/3 de miembros en ejercicio, puede proponer al 
Presidente de la República la remoción del Rector. 

 

 
JUNTA DIRECTIVA 

 
Máximo organismos colegiado. 
 
Funciones específicas: 
- Funciones de administración y gestión: aprobar creación, modificación o 

supresión de diplomas y certificados y títulos o grados; aprobar, a propuesta 
del Rector, nombramiento de funcionarios superiores; acordar normas 
reglamentarias; aprobar nombramiento y remoción del Contralor Interno y  
pronunciarse sobre la cuenta anual; aprobar creación y otorgamiento de 
distinciones honoríficas.     

- Funciones de administración financiera: aprobar el presupuesto anual, a 
propuesta del Rector; autorizar adquisición de bienes raíces, construcción 
de edificios y restauraciones; autorizar enajenación y gravámenes de bienes 
raíces; aceptar donaciones, herencias o legados y aprobar contrastaciones 
de empréstitos con cargo a fondos de la Universidad.   
 

¶ Integración. 10 miembros ad-honorem: 
- 3 designados por el Presidente de la República (de exclusiva confianza). 
- 3 designados por Consejo Académico entre personalidades relevantes en el 

mundo cultural, sin cumplimiento de funciones en la Universidad.  
- 3 designados por el Consejo Académico entre profesores de las 2 más altas 

jerarquías, siendo incompatible con cualquier función directiva.  
- Rector, sin derecho a voto en las materias de su incumbencia.  

 

¶ Presidencia. 
El Presidente de la Junta Directiva será elegido de entre los Directores 
designados por el Presidente de la República o los directores de relevancia 
cultural designados por el   Consejo Académico y durará 1 año. 
 

¶ Quórum para sesionar. 
Mayoría de miembros en ejercicio. 
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¶ Quórum acuerdos. 
Mayoría simple de miembros asistentes, por regla general.   
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UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN (UMCE) 

Estatuto de la UMCE: DFL N° 1 de 1986, Ministerio de Educación Pública. 

ÓRGANO(S) SUPERIOR(ES) DE FUNCIÓN EJECUTIVA ÓRGANO(S) SUPERIOR(ES) DE FUNCIÓN CONSULTIVA 

 
RECTOR 

 
Función general: 
Autoridad unipersonal máxima, en lo académico y administrativo. 
 
Funciones específicas: 
- Funciones de administración y gestión: adoptar medidas para dirigir y 

administrar la Corporación; conferir grados y títulos profesionales; 
coordinar, al más alto nivel, todas las actividades de docencia, 
investigación y extensión; representación judicial y extrajudicial; regular 
relaciones de la Universidad nacionales e internacionales: nombrar al 
personal; fijar cuota anual de ingreso de estudiantes previo informe del 
Consejo Académico; aprobar aranceles y matrículas; señalar funciones no 
previstas en los Estatutos, de órganos y autoridades, salvo la Junta 
Directiva; otorgar distinciones y calidades académicas honoríficas. 

- Facultad de decisión: ejercer respecto de funcionarios y estudiantes 
potestad disciplinaria; dictar reglamentos, decretos y resoluciones. 
 

¶ Elección 
Por mayoría absoluta de los votos válidamente emitidos por académicos de 
las 3 más altas jerarquías con al menos un año de antigüedad en la 
institución.  
 
Excepción: La Junta Directiva con la mayoría de sus miembros en ejercicio, 
podrá permitir la participación de los académicos pertenecientes a otras 
jerarquías, siempre que tengan la calidad de profesor y cumplan con el 
requisito de antigüedad antes señalado.  
 

¶ Duración 
4 años con derecho a reelección por una vez para el período 
inmediatamente siguiente. 

 
CONSEJO ACADÉMICO 

 
Función general: 
Órgano colegiado esencialmente consultivo que tiene por función principal 
generar criterios orgánicos que manifiesten la voluntad de la institución para 
discernir entre diferentes opciones para su evolución y desarrollo, regulando 
además las materias académicas específicas que deben abordarse para la 
buena marcha de la Universidad.    
 
Funciones específicas: 
- Funciones de administración y gestión: actuar como cuerpo consultivo 

del Rector sobre materias académicas; proponer al Rector iniciativas; 
requerir información de Decanos; proponer a Rector creación, 
modificación o supresión de planes de estudio; aprobar planes de 
investigación y extensión que se sometan; elaborar informe de cupos 
anuales y determinar calendario de actividades académicas. 

- Función de decisión: resolver desacuerdos de atribuciones entre 2 o más 
Facultades, en asuntos académicos.  
 

¶ Integración 
 
- Rector (preside); 
- Prorrector; 
- Vicerrector Académico; 
- Decanos; y 
- 1 profesor titular o asociado designado por cada una de las Facultades 

(no pueden integrar simultáneamente el Consejo de Facultad y durarán 
3 años calendarios, con posibilidad de una reelección).   
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¶ Remoción 
Junta Directiva por 2/3 puede proponer al Presidente de la República la 
remoción del Rector.  

 

 
JUNTA DIRECTIVA 

 
Máximo órgano colegiado. 
 
Funciones específicas: 
- Funciones de administración y gestión: fijar la política global de 

desarrollo de la Universidad; aprobar la estructura orgánica y sus 
modificaciones; aprobar creación, modificación o supresión de grados y 
títulos; aprobar, a propuesta del Rector, nombramiento de funcionarios 
superiores; acordar normas reglamentarias;   aprobar remoción del 
Contralor Interno; pronunciarse sobre cuenta anual; aprobar distinciones 
honoríficas; aprobar plantas de personal y modificaciones y aprobar 
normas que fijan remuneraciones del personal.  

- Funciones de proposición: proponer al Presidente de la República la 
remoción del Rector, con 2/3 de sus miembros. 

- Funciones de administración financiera: aprobar, a propuesta del 
Rector, presupuesto anual y autorizar adquisición de bienes raíces, su 
construcción y restauración.    
 

¶ Integración. 10 miembros ad-honorem: 
- 3 designados por exclusiva confianza del Presidente de la República; 
- 3 designados por el Consejo Académico con relevancia en ámbito 

cultural y externo a la Universidad (duración de 3 años);  
- 3 profesores titulares o asociados designados por el Consejo Académico, 

sin cargos directivos (duración de 3 años).  

- Rector, sin derecho a voto. 
 

¶ Regulación de integrantes designados por Comité Académico. 
- Designados por mayoría absoluta de los integrantes en ejercicio;  
- Renovados por parcialidades: cada año 1 integrante. 
- Integrante que prestó servicios por 2 períodos consecutivos, totales o 

parciales, no pueden ser de nuevo designados hasta después de un año 
del segundo período.   
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- Junta Directiva puede declarar vacante el cargo de integrante que falte 
a 2 sesiones consecutivas sin justificación.  

- Pueden ser removidos por cualquier otra causa por acuerdo de 2/3 de 
integrantes en ejercicio de Junta Directiva. 
 

¶ Quórum para sesionar. 
Mayoría de los integrantes en ejercicio. 
 

¶ Quórum acuerdos. 
Mayoría de los asistentes, por regla general.   
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UNIVERSIDAD ARTURO PRAT 

Estatutos de la Universidad Arturo Prat: DFL N° 1 de 1985, Ministerio de Educación Pública. 

ÓRGANO(S) SUPERIOR(ES) DE FUNCIÓN EJECUTIVA ÓRGANO(S) SUPERIOR(ES) DE FUNCIÓN CONSULTIVA 

 
RECTOR 

Función general: 
Funcionario superior ejecutivo de la Universidad encargado de la dirección y 
supervisión de todas las actividades académicas, administrativas y financieras.   
 
Funciones específicas: 
- Funciones de administración y gestión: nombrar y remover personal 

académico y administrativo; proponer a Junta Directiva nombramientos de 
los funcionarios superiores de la Universidad y su remoción; aprobar los 
cargos académicos y funcionarios administrativos solicitados por Decanos y 
proponer a Junta Directiva la planta de funcionarios y sus modificaciones; 
ejecutar acuerdos de Junta Directiva y promulgar sus ordenanzas; aprobar 
cuota anual de ingreso de estudiantes y ejecutar acuerdos del Consejo 
Académico que procedan. 

- Funciones de administración financiera: proponer a Junta Directiva 
presupuesto anual; proponer a Junta Directiva política de remuneraciones 
de académicos y funcionarios y determinar los derechos de matrícula, 
arancel y titulación. 
 

¶ Elección 
Por mayoría absoluta de los votos válidamente emitidos por académicos de 
las 3 más altas jerarquías con al menos un año de antigüedad en la 
institución.  
 
Excepción: La Junta Directiva con la mayoría de sus miembros en ejercicio, 
podrá permitir la participación de los académicos pertenecientes a otras 
jerarquías, siempre que tengan la calidad de profesor y cumplan con el 
requisito de antigüedad antes señalado.  
 

¶ Duración 
4 años con derecho a reelección por una vez para el período inmediatamente 
siguiente. 
 

 
CONSEJO ACADÉMICO 

Función general: 
Cuerpo colegiado de la Universidad con funciones consultivas en materias 
académicas. 
 
Funciones específicas: 
-Funciones de proposición y recomendación: proponer al Rector el 
calendario de actividades académicas; realizar recomendaciones a las 
Facultades sobre programas y políticas educaciones; recomendar a la Junta 
Directiva la creación de grados, diplomas y certificados y los planes y 
programas de estudio; proponer al Rector la consideración de medidas y 
recomendar a la Junta Directiva, a través del Rector, la adopción de políticas 
y medidas que sean de su competencia y proponer normativa relativa a la 
actividad académica.   
 

¶ Integración. 
- Rector (preside); 
- Vice-rector Académico; 
- Decanos 
- Miembros designados por el Consejo Académico de entre los 

profesores titulares, asociados y asistentes, sean o no adjuntos 
(procedimiento y número se regula en ordenanza de la Junta 
Directiva. No pueden integrar simultáneamente el Consejo de 
Facultad y durarán 3 años calendarios. Cada año se renovará 1/3 de 
ellos para el año siguiente).  
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¶ Remoción 
Junta Directiva, por 2/3 de miembros en ejercicio, puede proponer al 
Presidente de la República la remoción del Rector. 

 

 
JUNTA DIRECTIVA 

 
Funciones específicas: 
- Funciones de administración y gestión: designar a funcionarios superiores 

de la Universidad (a proposición del Rector); aprobación de grados 
académicos, diplomas, certificados y planes y programas de estudios y 
títulos profesiones (a proposición del Rector, previo informe del Consejo 
Académico); otorgar distinciones honoríficas; aprobar cuenta anual del 
Rector; remoción del Contralor Interno; proponer al Presidente de la 
República la remoción del Rector, con 2/3 de sus miembros; fijar política 
global de desarrollo; aprobar estructura orgánica de la Universidad (a 
proposición del Rector); proponer al Presidente de la República 
modificaciones del Estatuto (a proposición del Rector) y dictar ordenanzas 
que le competan. 

- Funciones de administración financiera: aprobar el presupuesto anual (a 
proposición del Rector, previo informe del Consejo Académico); autorizar 
construcción de nuevos edificios y modificaciones mayores (a proposición 
del Rector); autorizar la venta y adquisición de terrenos (a proposición del 
Rector); institución y promoción de planes para aumentar los fondos de la 
Universidad; aprobar contratación de empréstito con cargo a fondos de la 
Universidad (a proposición del Rector); aceptar donaciones, herencias o 
legados; dictar normas que fijan remuneraciones. 
 

¶ Integración. 10 miembros ad-honorem: 
- 3 designados por el Presidente de la República (de exclusiva confianza). 
- 3 designados por Consejo Académico entre profesores titulares y 

asociados.  
- 3 ciudadanos distinguidos designados por la Junta Directiva. 
- Rector, sin derecho a voto. 

 

¶ Presidencia. 
El Presidente de la Junta Directiva será elegido de entre los Directores y 
durará 1 año con derecho a reelección hasta por 3 períodos consecutivos. 
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¶ Quórum para sesionar. 
Mayoría de miembros en ejercicio. 
 

¶ Quórum acuerdos. 
Mayoría simple de miembros asistentes, por regla general.   
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA METROPOLITANA 

Estatutos de la Universidad Tecnológico Metropolitana: DFL N° 2 de 1994, Ministerio de Educación Pública. 

ÓRGANO(S) SUPERIOR(ES) DE FUNCIÓN EJECUTIVA ÓRGANO(S) SUPERIOR(ES) DE FUNCIÓN CONSULTIVA 

 
RECTOR 

 
Máxima autoridad unipersonal. 
 
Funciones específicas: 
- Funciones de administración y gestión: representar judicial y 

extrajudicialmente a la Universidad; adoptar todas las medidas 
conducentes a administrar y dirigir la Universidad; administrar los bienes, 
sin perjuicio de atribuciones del Consejo Superior; dictar decretos y 
resoluciones de su competencia; nombrar y remover autoridades 
unipersonales superiores; aprobar cursos de extensión y capacitación, 
previa petición de informe al Consejo Académico; fijar cupo anual o 
semestral de ingreso, previo informe del Consejo Académico; rendir cuenta 
anual ante el Consejo Superior y ejecutar los acuerdos del Consejo Superior 
y promulgar sus acuerdos y reglamentos.   

- Función de decisión: ejercer potestad disciplinaria.    
- Funciones de administración financiera: fijar valor de matrícula y otros 

derechos cobrados; aceptar donaciones y elaborar y proponer al Consejo 
Superior presupuesto anual y modificaciones. 

 

¶ Elección 
 
Nombrado por el Presidente de la República de una terna propuesta por el 
Consejo Superior. 
 
Para la confección de la terna el Consejo Superior convocará a elección en 
que participarán los académicos de las 3 más altas jerarquías con al menos 
1 año de antigüedad. 

¶ Duración 
4 años con derecho a reelección. 
 

¶ Remoción 

 

CONSEJO ACADÉMICO 

 

Organismo colegiado asesor del Rector en materias académicas.  

Funciones: serán determinadas por un reglamento dictado por el Rector.  

¶ Integración. 
- Rector (preside); 
- Vicerrector Académico; 
- Vicerrector de Transferencia tecnológica y extensión; 
- Decanos de Facultades; 
- Directores de Institutos; y 
- 1 representante estudiantil.  
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Consejo Superior podrá proponer al Presidente de la República la remoción 
del Rector por 2/3 de los consejeros en ejercicio.  

 

 
CONSEJO SUPERIOR 

 
Máximo organismo colegiado. 
 
Función general: fijar políticas globales de desarrollo institucional y cautelar 
el cumplimiento de los fines de la Universidad.  
 
Funciones específicas: 
- Funciones de administración y gestión: dictar reglamento sobre elección 

del Rector; evaluar el desarrollo institucional; proponer al Presidente de 
la República la remoción del Rector; aprobar nombramiento de profesores 
eméritos, honoris causae y conferir otras distinciones; proponer al 
Presidente de la República la reforma al estatuto y aprobar reglamento 
interno y demás reglamentos de su competencia.  
A proposición del Rector, le corresponde al Consejo Superior: aprobar 
política global de desarrollo y planes de materialización; aprobar y 
modificar la estructura orgánica; nombrar y remover al Contralor Interno; 
fijar políticas de designación, contratación y remuneraciones del personal; 
aprobar creación, modificación y supresión de títulos, grados y diplomas, 
así como planes y programas de estudio; autorizar nuevas construcciones, 
ampliaciones y otras instalaciones; aprobar la cuenta anual del Rector; 
aprobar reglamento de carrera académica y aprobar política de selección 
e ingreso de estudiantes.     

- Funciones de administración financiera: a proposición del Rector, 
aprobar el presupuesto anual y sus modificaciones; autorizar contratación 
de empréstitos y celebración de convenios con cargo a fondos de la 
Universidad (exentos de este trámite convenio de monto inferior a 2.000 
UTM) y autorizar compra y enajenación de bienes raíces y constitución de 
gravámenes.     

- Facultad de decisión: resolver las apelaciones a las medidas disciplinarias 
de expulsión, cancelación de matrícula y suspensión de uno o más períodos 
académicos de estudiantes.  
 

¶ Integración. 
9 miembros: 

- 3 designados por el Presidente de la República (de exclusiva confianza). 
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- 5 designados por el cuerpo académico (durarán 2 años con derecho a 
reelección. Serán académicos de jornada completa de las 2 más altas 
jerarquías. Incompatibilidad con cargo de función directiva. Serán 
removidos por acuerdo de los 2/3 de los consejeros en ejercicio). 

- Rector (preside) 
 
Tendrán solo derecho a voz: 

- 1 representante funcionario. 
- 2 representantes estudiantiles.  

 

¶ Quórum para sesionar. 
Mayoría de miembros en ejercicio. 
 

¶ Quórum acuerdos. 
Mayoría simple de miembros asistentes, por regla general.   
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UNIVERSIDAD DE O’HIGGINS 

Estatutos de la Universidad de Aysén DFL N° 8 de 2017, Ministerio de Educación. 

ÓRGANO(S) SUPERIOR(ES)  
DE FUNCIÓN EJECUTIVA 

ÓRGANO(S) SUPERIOR(ES)  
DE FUNCIÓN NORMATIVA 

ÓRGANO(S) SUPERIOR  
DE FUNCIÓN EVALUADORA 

 
RECTOR 

 
Máxima autoridad unipersonal ejecutiva y 
representante legal de la Universidad. 
 
Funciones específicas: 
a) Presidir el Consejo Superior y el Consejo 
Académico; 
b) Ejercer la potestad disciplinaria respecto a los 
académicos, los estudiantes y los funcionarios de la 
Universidad, de conformidad a la reglamentación 
aplicable; 
c) Representar a la Universidad y regular las 
relaciones de ésta con otros organismos nacionales, 
extranjeros e internacionales; 
d) Conferir las distinciones y calidades honoríficas, 
de acuerdo a los respectivos reglamentos; 
e) Conferir, en representación de la Universidad, 
los grados académicos y títulos a los estudiantes 
que aprueben los requisitos correspondientes; 
f) Proponer al Consejo Académico, de iniciativa 
propia o a propuesta del Consejo Superior, la 
creación, modificación, o supresión de grados 
académicos y títulos profesionales o técnicos de 
nivel superior; 
g) Aprobar los cursos de capacitación y otras 
actividades propias del quehacer de la Universidad 
que le propongan las unidades competentes de los 
servicios centrales, y extender las certificaciones 
que corresponda; 
h) Fijar la planta del personal académico y de 
colaboración, pudiendo al efecto crear, modificar 

 

CONSEJO ACADÉMICO 

 

Órgano colegiado normativo y representativo de la 

comunidad universitaria. 

Función general: regulación de las materias 

relativas al desarrollo de las funciones propias de 

la Universidad, particular aquellas académicas, así 

como también elaborar y proponer al Rector/a el 

plan de desarrollo institucional.  

Funciones específicas: 

a) Elaborar, conjuntamente con el Rector o 

Rectora, el Plan de Desarrollo Institucional de la 

Universidad;  

b) Requerir del Rector o Rectora, del Consejo 

Superior y de las demás unidades de la Universidad 

la entrega de información que sea necesaria para 

el ejercicio de sus atribuciones; 

c) Aprobar, a propuesta del Rector o Rectora, la 

nominación de los académicos integrantes del 

Consejo de Evaluación; 

d) Aprobar, a proposición del Rector o Rectora o 

por iniciativa de al menos la mayoría de sus 

integrantes, las propuestas de modificación al 

Estatuto que deban someterse al Presidente o 

Presidenta de la República para su trámite 

respectivo. El quórum de aprobación de las 

propuestas de modificación de Estatutos será de los 

dos tercios de sus integrantes; 

 

CONSEJO DE EVALUACIÓN DE CALIDAD 

 

Organismo colegiado que deberá promover en la 

Universidad, el mejoramiento de la calidad y la 

pertinencia, tanto en sus procesos como en sus 

resultados, en el desarrollo de sus funciones con la 

finalidad de construirse en un referente de calidad 

en la región. 

Función general: Ejercerá la superintendencia de 

la función evaluadora, que consiste en examinar, 

ponderar e informar sobre la calidad y 

cumplimiento de las tareas universitarias. La 

función evaluadora se aplica tanto a las estructuras 

como a los académicos que las integran, mediante 

normas, procesos y criterios debidamente 

reglamentados, y resguardando la especificidad, 

características y diversidad de las actividades. 

Además, le competerá impulsar y coordinar los 

procesos de evaluación, calificación y acreditación 

a nivel institucional e individual, y la constitución 

de comisiones generales y locales, conforme al 

Reglamento. 

¶ Integración. 
Académicos de la más alta jerarquía de la 
Universidad.  
 
Tanto el número, forma de designación, 
duración y requisitos de sus integrantes, así 
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o suprimir cargos, con acuerdo del Consejo 
Superior; 
i) Nombrar o contratar al personal académico y de 
colaboración; 
j) Proponer al Consejo Académico la nominación de 
los académicos integrantes del Consejo de 
Evaluación de Calidad, según lo dispuesto en el 
presente Estatuto y en la reglamentación 
correspondiente; 
k) Fijar el valor de matrículas, aranceles y 
otrosderechos que cobre la Universidad, con 
acuerdo del Consejo Superior, el cual sólo podrá 
rechazar la propuesta del rector con un quórum de 
dos tercios de sus miembros; 
l) Resolver conflictos de competencia que sometan 
a su decisión las autoridades unipersonales tanto 
administrativas como académicas. Para estos 
efectos, se entenderá por autoridades 
unipersonales administrativas a los Vicerrectores, 
al Secretario General y a quienes ejerzan cargos 
directivos en las Unidades Ejecutivas Centrales, y 
por autoridades unipersonales académicas a los 
Directores de las Unidades Académicas. 
m) Resolver, con acuerdo del Consejo Superior, las 
políticas conforme a las que ejercerán las 
funciones que les competen conjuntamente; 
ñ) Crear, modificar y suprimir las Unidades 
Ejecutivas Centrales y dictar sus reglamentaciones 
internas de funcionamiento; 
o) Suscribir y contratar, con cargo al patrimonio 
universitario y en conformidad con la ley, 
empréstitos y obligaciones financieras que, de 
acuerdo con las pautas de endeudamiento, que se 
establezcan anualmente, no requieran la 
autorización previa del Consejo Superior y, en caso 
contrario, solicitar la aprobación u opinión 
respectiva y contratar aquellos que sean 
autorizados; 

e) Aprobar, a proposición del Rector o Rectora o 

por iniciativa de al menos la mayoría de sus 

integrantes, los reglamentos a que se refieren los 

artículos 2°, 8° y 9°, las letras b) y j) del artículo 

17, el artículo 24, el inciso segundo del artículo 36 

y los artículos 40 y 41. El quórum de aprobación de 

dichos reglamentos y sus modificaciones será de los 

dos tercios de los miembros presentes. Con todo, 

para estos efectos, el quorum mínimo para sesionar 

será de diez integrantes del Consejo; 

f) Aprobar, a propuesta del Rector o Rectora o del 

Consejo Superior por su intermedio, la creación, 

modificación o supresión de grados académicos y 

títulos profesionales o técnicos de nivel superior; 

g) Interpretar el sentido y alcance de las normas 

aplicables a la Universidad a solicitud del Rector o 

Rectora, lo que debe entenderse sin perjuicio de 

las atribuciones de los órganos contralores 

competentes. Para dichos efectos, deberá solicitar 

previamente al Secretario o Secretaria General, un 

informe en derecho sobre la materia que 

corresponda; 

h) Aprobar, a proposición del Rector o Rectora o 

por petición de, a lo menos, un tercio de sus 

miembros, con el voto conforme de, a lo menos, 

dos tercios de sus integrantes, la convocatoria de 

eventos de discusión, reflexión y propuestas en 

materias de competencia del Consejo Académico 

debidamente informados para lo cual deberá 

establecer los mecanismos y las reglamentaciones 

que correspondan; 

i) Elegir dos académicos de la más alta jerarquía 

académica para integrar el Consejo Superior; 

j) Aprobar su Reglamento interno de 

funcionamiento, y k) Las demás que le confieren 

como atribuciones y normas de funcionamiento, 
se regularán en un Reglamento. 
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p) Proponer, al Consejo Superior, las políticas 
financieras anuales, el presupuesto y sus 
modificaciones, todo ello de conformidad con el 
Reglamento de Presupuesto dictado por el Consejo 
Superior y aprobado por los dos tercios de sus 
integrantes. Conjuntamente con el proyecto de 
presupuesto y sujeto al mismo trámite de éste, el 
Rector/a propondrá las pautas anuales de 
endeudamiento, señalando las obligaciones que 
durante el correspondiente ejercicio podrá 
suscribir directamente y aquellas para las cuales 
requerirá la autorización del Consejo Superior de 
la Universidad; 
q) Informar semestralmente de la ejecución del 
presupuesto al Consejo Superior; 
r) Presentar la cuenta anual sobre el 
funcionamiento de la Universidad; 
s) Proponer, al Consejo Superior, la enajenación o 
gravamen de activos de la Universidad cuando 
éstos correspondan a bienes raíces o a bienes que, 
sin ser inmuebles, hayan sido previamente 
declarados de especial interés institucional; 
t) Proponer al Consejo Superior, la estructura 
académica de la Universidad y sus modificaciones; 
u) Ejercer, previa aprobación del Consejo Superior, 
políticas financieras; 
v) Cobrar lo que a la Universidad se adeude, y 
ejercer las acciones necesarias para tal efecto; 
w) Aprobar el plan anual de auditorías internas que 
presente el Contralor(a) Universitario(a); 
x) Autorizar, cuando corresponda, el pago de los 
gastos de alojamiento, alimentación y traslados, a 
las personas que no siendo funcionarios de la 
Universidad cumplan misiones de interés para la 
institución en el ámbito de las funciones de 
docencia, investigación y vinculación con el medio 
propias del quehacer universitario, e 
y) Las demás que establezcan las leyes, este 
Estatuto y demás reglamentos. 

estos Estatutos, los reglamentos universitarios y las 

leyes. 

¶ Integración. 15 miembros ad-honorem: 
- Rector/a (preside) 
- 10 académicos con requisitos del 

reglamento. 
- 2 representantes de los estudiantes, que 

podrán ser de pre o postgrado; 
- 2 representantes del personal no 

académico. 
 
Asisten con derecho a voz: 
- Vicerrectores/as 
- Directores/as de Institutos 
- Directores/as de Escuela 
- Presidentes/as de Federación de 

Estudiantes 
- Presidentes/as de Federación de personal 

no académico. 
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¶ Elección 
Por mayoría absoluta de los votos válidamente 
emitidos por académicos de las 3 más altas 
jerarquías con al menos un año de antigüedad 
en la institución.  
 
Excepción: el Consejo Superior, con la mayoría 
de sus miembros en ejercicio, podrá permitir la 
participación de los académicos pertenecientes 
a otras jerarquías, siempre que tengan la 
calidad de profesor y cumplan con el requisito 
de antigüedad antes señalado.  
 

¶ Duración 
4 años con derecho a reelección una vez en 
forma consecutiva. 
 

¶ Remoción 
A propuesta por el Consejo Superior al 
Presidente/a de la República, por acuerdo 
fundado, adoptado por 2/3 de sus integrantes 
(con exclusión del afectado) por causales 
determinadas. 

 

 
CONSEJO SUPERIOR 

 
Función general: Máxima autoridad colegiada 
resolutiva que tiene por función principal velar por 
los intereses y por el cumplimiento de los fines de 
la Universidad, preservar su patrimonio y vincular 
su quehacer con las políticas nacionales y 
regionales, así como promover que la Universidad 
contribuya al desarrollo del país. 
 
Funciones específicas: 
a) Aprobar proyecto plan desarrollo institucional 
que presente el Senado Universitario con acuerdo 
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del Rector/a y verificar periódicamente su estado 
de avance; 
b) Aprobar, a propuesta del Rector/a, las políticas 
financieras anuales, el presupuesto y sus 
modificaciones, debiendo pronunciarse a lo menos 
semestralmente sobre la ejecución de éste;  
El Consejo Superior tendrá el plazo de diez días 
hábiles, a contar de la presentación de las 
propuestas del Rector/a, para resolver si las 
aprueba o rechaza formulando observaciones. 
El Consejo Superior sólo podrá aprobar 
presupuestos que contemplen gastos debidamente 
financiados. 
c) Pronunciarse sobre la cuenta anual presentada 
por el Rector. 
d) Autorizar, a propuesta del Rector, contratación 
de empréstitos y obligaciones financieras. 
e) Autorizar al Rector/a la contratación y 
suscripción de empréstitos y obligaciones 
financieras, cuando corresponda, de acuerdo con 
las pautas anuales de endeudamiento aprobadas 
conforme a lo dispuesto en el artículo 17 letra n) 
del presente Estatuto; 
f) Proponer al Senado Universitario, por intermedio 
del Rector/a la creación, modificación y supresión 
de grados académicos y títulos profesionales y 
técnicos de nivel superior que correspondan; 
g) Proponer al Presidente o Presidenta de la 
República, en virtud de un acuerdo fundado 
adoptado por al menos 5 de sus integrantes y en 
virtud de una o más causales establecidas 
previamente en estos Estatutos, la remoción del 
Rector/a, con exclusión del afectado; 
h) Solicitar la remoción de uno o más de sus 
integrantes, por acuerdo fundado adoptado, por al 
menos 5 de los consejeros en ejercicio, excluido el 
voto del afectado, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 22 del presente Estatuto; 
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i) Ordenar la ejecución de auditorías internas, con 
un máximo de dos auditorías adicionales por año a 
las contempladas en el plan de auditorías internas 
aprobado anualmente por el Rector; 
j) Resolver en última instancia las apelaciones a las 
medidas disciplinarias de exoneración, expulsión y 
cancelación de matrículas aplicadas a académicos, 
funcionarios y estudiantes de acuerdo a 
reglamento; 
k) Aprobar excepcionalmente y previa propuesta 
fundada del Rector/a, el desarrollo de las 
actividades de docencia de la Universidad en 
localidades distintas a la Región de Aysén del 
General Carlos Ibáñez del Campo. Para su 
aprobación requerirá de los dos tercios de sus 
integrantes en ejercicio. La propuesta del Rector/a 
deberá ser fundada en la misión y el plan de 
desarrollo institucional y contener el programa 
financiero que la sustenta; 
l) Aprobar con el Rector/a, las políticas conforme 
a las que se ejercerán las funciones ejecutivas que 
les competen conjuntamente; 
m) Aprobar los reglamentos de acuerdo con lo 
establecido en el presente Estatuto y los demás que 
resulten propios del ejercicio de sus competencias; 
n) Acordar las medidas generales que se requieran 
para el adecuado uso de la infraestructura 
universitaria; 
ñ) Requerir del Rector/a o a través de él, los 
antecedentes que se estimen necesarios para el 
ejercicio de sus atribuciones; 
o) Aprobar, previa propuesta del Rector/a, la 
estructura académica de la Universidad; 
p) Aprobar el reglamento interno del Consejo 
Superior, y 
q) Las demás que le confieren estos Estatutos, los 
reglamentos universitarios y las leyes. 
 

¶ Integración. 
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 9 miembros: 
- Rector/a (presidirá); 
- 4 representantes del Presidente o 

Presidenta de la República, quienes 
serán profesionales de reconocida 
experiencia en actividades académicas 
o directivas; 

- 2 académicos de la más alta jerarquía 
académica, electos de conformidad a 
la forma en que se elige el Rector o 
Rectora; 

- 2 académicos de la más alta jerarquía 
académica, elegidos por el Consejo 
Académico. 

 

¶ Remoción 
Respecto de 2 representantes de académicos y 
2 representantes del Senado Universitario, por 
acuerdo fundado de al menos 5 consejeros en 
ejercicio (excluido el afectado) por causales 
determinadas. 
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UNIVERSIDAD DE ANTOFAGASTA 

Estatutos de la Universidad de Antofagasta: DFL N°148 de 1982 del Ministerio de Educación Pública. 

ÓRGANO(S) SUPERIOR(ES) DE FUNCIÓN EJECUTIVA ÓRGANO(S) SUPERIOR(ES) DE FUNCIÓN CONSULTIVA 

 
RECTOR 

 
Función general: 
Funcionario superior de la Universidad, encargado de la supervisión de todas 
las actividades académicas, administrativas y financieras de la Universidad. 
Su autoridad se extiende a todo lo relativo a la Universidad, conforme a este 
Estatuto, con la sola limitación que emane de las atribuciones específicas 
otorgadas a la Junta Directiva. 
 
Funciones específicas: 
- Funciones de administración y gestión: aprobar los cargos necesarios de 

académicos y funcionarios administrativos de la Universidad; nombrar 
al personal académico y administrativa. 

- Facultad de decisión: ejecutar los acuerdos de la Junta Directiva y 
promulgar sus ordenanzas y las decisiones que procedan; dictar los 
reglamentos y resoluciones que le competan a la autoridad.  

- Funciones de proposición: proponer a la Junta Directiva los 
nombramientos de los funcionarios superiores; proponer a la Junta 
Directiva la política de remuneraciones del cuerpo académico de los 
funcionarios superiores y administrativos; aprobar el cupo anual de 
ingreso de estudiantes; proponer a la Junta Directiva el nombramiento 
de profesores eméritos, miembros honorarios u otras distinciones. 

- Funciones de administración financiera: proponer a la Junta Directiva 
el presupuesto anual de la Universidad; administrar los bienes de la 
Universidad, sin perjuicio de las atribuciones de la Junta Directiva. 
 

¶ Elección 
Por mayoría absoluta de los votos válidamente emitidos por académicos 
de las 3 más altas jerarquías con al menos un año de antigüedad en la 
institución.  
 
Excepción: Junta Directiva, con la mayoría de sus miembros en ejercicio, 
podrá permitir la participación de los académicos pertenecientes a otras 

 
CONSEJO ACADÉMICO 

 
Funciones específicas: 
- Funciones de administración y gestión: actuar como cuerpo consultivo del 

Rector en todas las materias relacionadas con el funcionamiento de las 
actividades académicas; designar los Directores que corresponda en la 
Junta Directiva; requerir del Consejo de Facultad las informaciones 
atinentes al funcionamiento de éstas o formularle observaciones y 
recomendaciones. 

- Facultad de decisión: determinar el calendario de actividades académicas 
de la Universidad; dictar el reglamento de su funcionamiento interno. 

- Funciones de proposición: proponer al Rector todas las iniciativas que 
estime de utilidad; recomendar a través del Rector a la Junta Directiva, la 
creación de grados, títulos, diplomas y certificados y los planes y programas 
de estudios conducentes a ellos, a proposición de las Facultades. 

 

¶ Integración  
- Rector (preside); 
- Vice-rector; 
- Decanos;  
- Miembros designados por el Consejo Académico de entre los profesores 

titulares, asociados, y asistentes.  

¶ Quórum para sesionar 
Mayoría de los integrantes en ejercicio. 

¶ Quórum acuerdos 
Mayoría simple de los miembros presentes, por regla general.   
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jerarquías, siempre que tengan la calidad de profesor y cumplan con el 
requisito de antigüedad antes señalado.  
 

¶ Duración 
4 años con derecho a reelección por una vez para el período 
inmediatamente siguiente. 
 

¶ Remoción 
A propuesta de la Junta Directiva, con acuerdo del 2/3 de sus miembros. 

 
JUNTA DIRECTIVA 

 
Funciones específicas: 
- Funciones de administración y gestión: nombrar y remover a los 

funcionarios superiores; aprobar la estructura orgánica de la 
Universidad;  aprobar la creación, modificación o supresión de los 
grados, diplomas y certificados, y los títulos profesionales que 
correspondan; pronunciarse sobre la cuenta anual del rector; requerir 
antecedentes necesarios para el ejercicio de sus atribuciones al rector 
y autoridades unipersonales o colegiadas; remover al Contralor 
Universitario; nombrar a los profesores eméritos, miembros honorarios 
y otorgar otras distinciones;  

- Función interpretativa: dictar las normas conforme a las cuales se 
fijarán las remuneraciones de académicos y funcionarios superiores, y 
aprobar la planta de funcionarios y modificaciones; dictar las 
ordenanzas que le compete.  

- Funciones administrativas financieras: aprobar el presupuesto anual; 
aprobar la contratación de empréstitos con cargo a la Universidad; 
autorizar la enajenación, adquisición y gravamen de bienes raíces, 
construcción de nuevos edificios y restauración de los existentes; 

- Función sobre políticas universitarias: fijar la política global de 
desarrollo de la Universidad a mediano y largo plazo;  proponer al 
Presidente de la República las modificaciones y reformas al Estatuto 
Orgánico de la Universidad.  
 

¶ Integración 
- Rector (sin derecho a voto). 
- Tres directores (designados por el Presidente de la República). 
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- Tres directores egresados de la Universidad que no ejerzan 
funciones en ella (designados por el Consejo Académico). 

- Tres directores que sean profesores titulares o asociados 
(designado por el Consejo Académico). 
 

¶ Duración 
Designados por el Consejo Académico: 3 años calendario, o por el plazo 
que les falte para vacantes.  

 

¶ Quórum para sesionar 
Mayoría de los directores en ejercicio. 

 

¶ Quórum acuerdos 
Mayoría de los directores presentes en sesión válida. 

 

 

  



 

 

49 
 

UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE CHILE 

Estatutos de la Universidad de Santiago de Chile: DFL N° 149 de 1982, Ministerio de Educación Pública. 

ÓRGANO(S) SUPERIOR(ES) DE FUNCIÓN EJECUTIVA ÓRGANO(S) SUPERIOR(ES) DE FUNCIÓN CONSULTIVA 

 
RECTOR 

 
Función general: 
Máxima autoridad unipersonal, y le corresponde gobernar la Universidad y 
administrar su patrimonio, conforme al Estatuto. 
 
Funciones específicas: 
- Funciones de administración y gestión: representar legalmente a la 

Universidad y en sus relaciones con otras personas o instituciones; adoptar 
todas las medidas conducentes a dirigir y administrar la Universidad; 
supervisar las actividades académicas, administrativas y financieras; ejercer 
la potestad disciplinario respecto a los funcionarios y estudiantes; establecer 
regímenes de subrogación entre las autoridades unipersonales; convocar al 
Consejo Académico y al Consejo de Facultad. 

- Funciones de decisión: determinar las plantas de personal académico y 
administrativo. 

- Funciones de administración financiera: fijar los aranceles y derechos de 
matrícula; aprobar los convenios de intercambio científico y cultural con otros 
organismos; aprobar convenios de cooperación y asistencia técnica; celebrar 
contratos. 

 

¶ Elección 
Por mayoría absoluta de los votos válidamente emitidos por académicos de las 
3 más altas jerarquías con al menos un año de antigüedad en la institución.  
 
Excepción: Junta Directiva, con la mayoría de sus miembros en ejercicio, podrá 
permitir la participación de los académicos pertenecientes a otras jerarquías, 
siempre que tengan la calidad de profesor y cumplan con el requisito de 
antigüedad antes señalado.  
 

¶ Duración 
4 años con derecho a reelección por una vez para el período inmediatamente 
siguiente. 

 
CONSEJO ACADÉMICO 

 
Función general: 
Órgano colegiado que tendrá como función asesorar y actuar como cuerpo 
consultivo del Rector en todas las materias relacionadas con las 
actividades académicas.  
 
Funciones específicas: 
- Funciones de administración y gestión: actuar como cuerpo 

consultivo del Rector en todas las materias relacionadas con el 
funcionamiento de las actividades académicas; designar los 
representantes que corresponda en la Junta Directiva; requerir del 
Consejo de Facultad las informaciones atinentes al funcionamiento de 
éstas o formularle observaciones y recomendaciones; presentar al 
Rector nómina de académicos calificados para que éste los tenga 
presente al confeccionar las proposiciones de nombramientos de 
Decanos y otras autoridades académicas superiores que pueda 
contemplar la estructura de la Universidad; preparar los informes que 
se requieran en conformidad al Estatuto. 

- Facultad de decisión: dictar su reglamento. 
- Funciones de proposición: proponer al Rector todas las iniciativas 

que estime de utilidad; proponer el nombramiento del Contralor 
Universitario a la Junta Directiva. 

 

¶ Integración: 
- Rector (preside); 
- Decanos;  
- Directivos superiores académicos y académicos de las más altas 

jerarquías. 
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¶ Remoción 
Junta Directiva propondrá el Presidente de la República la remoción del Rector 
por 2/3 de los miembros en ejercicio. 

 

 
JUNTA DIRECTIVA 

 
Funciones específicas: 
- Funciones de administración y gestión: remover al Contralor y proponer la 

remoción del Rector; aprobar a requerimiento del rector el presupuesto 
anual, nombramiento de directivos superiores, convenios y contrataciones de 
empréstitos, reglamentos por los que se regirán los procedimientos 
disciplinarios; sistema de remuneraciones del personal; política global de 
desarrollo de la Universidad; estructura orgánica de la Universidad y sus 
modificaciones, creación y modificación de grados académicos y títulos 
profesionales.  

- Función interpretativa: pronunciarse sobre la cuenta anual del Rector; 
pronunciarse sobre las apelaciones que interpongan funcionarios y alumnos 
respecto a sanciones administrativas. 
 

¶ Integración 
- Rector (sin derecho a voto). 
- 2 académicos de la Universidad que ostenten las más altas jerarquías 

(designados por el Consejo Académico). 
- 2 personas que no desempeñen cargos o funciones dentro de la 

corporación con título profesional o grado académico (designados por 
el Consejo Académico). 

- 2 personas designadas por el Presidente de la República.  

¶ Duración 
- Designados por el Consejo Académico: 4 años, pudiendo ser reelectos 

una vez. 
- Designados por el Presidente de la República: hasta lo que dure la 

confianza. 
 

¶ Quórum para sesionar 
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Mayoría de sus miembros. 
 

¶ Quórum acuerdos 
Simple mayoría, por regla general. 
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UNIVERSIDAD DE TARAPACÁ 

Estatutos de la Universidad de Tarapacá: DFL N° 150 de 1982, Ministerio de Educación Pública. 

ÓRGANO(S) SUPERIOR(ES) DE FUNCIÓN EJECUTIVA ÓRGANO(S) SUPERIOR(ES) DE FUNCIÓN CONSULTIVA 

 
RECTOR 

 
Función general: 
Es el funcionario superior de la Universidad encargado de la dirección y 
supervisión de todas las actividades académicas, administrativas y financieras 
de la Universidad. Su autoridad se extiende a todo lo relativo a la Universidad 
conforme a este Estatuto con la sola limitación que emane de las atribuciones 
específicas otorgadas a la Junta Directiva. 
 
Funciones específicas: 
- Funciones de administración y gestión: nombrar y remover al personal 

académico y administrativo de la Universidad; ejecutar los acuerdos de la 
Junta Directiva y promulgar sus ordenanzas. 

- Facultad de decisión: aprobar los cargos necesarios del cuerpo 
académico y funcionarios superiores y administrativos; aprobar la cuota 
anual de ingresos de estudiantes a proposición de los decanos; determinar 
los derechos que deben ser pagados por personas o grupos de personas a 
la Universidad; dictar los reglamentos, decretos y resoluciones que le 
competen; dictar el régimen de subrogación de los cargos. 

- Funciones de proposición: proponer a la Junta Directiva los 
nombramientos de los funcionarios superiores de la Universidad, excepto 
al Contralor. 

- Funciones de administración financiera: proponer a la Junta Directiva 
el presupuesto anual; proponer a la Junta Directiva las normas conforme 
a las cuales se fijarán las remuneraciones. 
 

¶ Elección 
Por mayoría absoluta de los votos válidamente emitidos por académicos de 
las 3 más altas jerarquías con al menos un año de antigüedad en la 
institución.  
 
Excepción: Junta Directiva, con la mayoría de sus miembros en ejercicio, 
podrá permitir la participación de los académicos pertenecientes a otras 

 
CONSEJO ACADÉMICO 

 
Funciones específicas: 
- Funciones de proposición: proponer al Rector el calendario de las 

actividades académicas de la Universidad; efectuar recomendaciones 
para ser consideradas por cada Facultad respecto a programas y políticas 
educacionales propios de cada Facultad; recomendar la creación de 
grados, diplomas y certificados, y los planes y programas de estudios 
conducentes a ellos, a proposición de las Facultades; proponer o 
recomendar al Rector la adopción o consideración de medidas que estén 
dentro del ámbito de atribuciones de la Junta Directiva; proponer 
normativas relativas a la actividad académica de la Universidad.  

 

¶ Integración 
- Rector (preside); 
- Vice-rector; 
- Decanos;  
- Miembros designados por el Consejo Académico de entre los profesores 
titulares, asociados, y asistentes.  

¶ Quórum para sesionar 
Mayoría de los integrantes en ejercicio. 

¶ Quórum acuerdos 
Mayoría simple de los miembros presentes, por regla general.   
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jerarquías, siempre que tengan la calidad de profesor y cumplan con el 
requisito de antigüedad antes señalado.  
 

¶ Duración 
4 años con derecho a reelección por una vez para el período 
inmediatamente siguiente. 
 

¶ Remoción 
A propuesta de la Junta Directiva al Presidente de la República por 2/3 de 
sus miembros en ejercicio. 

 

 
JUNTA DIRECTIVA 

 
Funciones específicas: 
- Funciones de administración y gestión: designar a los funcionarios 

superiores de la Universidad; aprobación de grados, diplomas y 
certificados, y sus planes y programas; aprobación de títulos de grados 
honoris causa y otras distinciones; remover al Contralor Universitario y 
proponer la remoción del Rector; aprobación de la cuenta del Rector; 
aprobar la estructura orgánica de la Universidad y sus modificaciones; 
requerir del Rector y autoridades los antecedentes que sean necesarios 
para el ejercicio de su función.  

- Función interpretativa: proponer las modificaciones y reformas al 
Estatuto; aprobar normas sobre remuneraciones; dictar ordenanzas que 
le competa. 

- Funciones administrativas financieras: aprobación del presupuesto 
anual de la Universidad; autorización para construir nuevos edificios y 
hacer restauraciones; autorización para vender y adquirir terrenos, 
edificios o equipos mayores; institución y promoción de diferentes planes 
para aumentar los fondos de la Universidad; autorización a funcionarios 
superiores o representantes de la Universidad para que acepten 
donaciones destinadas a promover los fines de la Corporación; aprobar 
contrataciones de empréstitos con cargo a fondos de la Universidad. 

- Función sobre políticas universitarias: fijar la política global de 
desarrollo en el mediano y largo plazo. 
 

¶ Integración 
- Rector (sin derecho a voto). 
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- Tres directores (designados por el Presidente de la República). 
- Tres directores  que se hayan graduado de la institución y no 

ejerzan funciones en la Universidad (designados por el Consejo 
Académico).  

- Tres directores profesores titulares o asociados (designados por el 
Consejo Académico). 

¶ Duración 
- Designados por el Presidente de la República: hasta que dure la 

confianza. 
- Designados por el Consejo Académico: 3 años o hasta que dure la 

vacante. 

¶ Quórum para sesionar 
Mayoría de los directores en ejercicio. 

¶ Quórum acuerdos 
Mayoría de los directores presentes, por regla general. 
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UNIVERSIDAD DE ATACAMA 

Estatutos de la Universidad de Atacama: DFL N° 151 de 1982, Ministerio de Educación Pública. 

ÓRGANO(S) SUPERIOR(ES) DE FUNCIÓN EJECUTIVA ÓRGANO(S) SUPERIOR(ES) DE FUNCIÓN CONSULTIVA 

 
RECTOR 

 
Función general: 
Funcionario superior ejecutivo de la Universidad, encargo de la supervisión de 
todas las actividades académicas, administrativas y financieras de la 
Corporación.  
 
Funciones específicas: 
- Funciones de administración y gestión: nombrar al personal académico 

y administrativo de la Universidad; nombrar a los Directores de 
Departamento; ejecutar los acuerdos de la Junta Directiva y promulgar 
sus ordenanzas y las decisiones que procedan; aprobar la cuota anual de 
ingreso de estudiante a proposición de los Decanos; aceptar la renuncia a 
sus cargos del personal superior de la Universidad; elaborar la memoria 
anual sobre actividades de la Universidad. 

- Facultad de decisión: dictar los reglamentos, decretos y resoluciones que 
le competen; crear comisiones universitarias con el objeto de formular 
las políticas especiales compatibles con las aprobadas por la Junta 
Directiva. 

- Funciones de proposición: proponer a la Junta Directiva los 
nombramientos de los miembros superiores de la Universidad; proponer a 
la Junta Directiva las normas conforme a las cuales se fijarán las 
remuneraciones del cuerpo académico, funcionarios administrativos de la 
Universidad, y proponer la planta. 

- Funciones de administración financiera: proponer el presupuesto anual 
de la Universidad a la Junta Directiva; fijar los aranceles por servicios que 
presten los distintos organismos; administrar los bienes de la Corporación. 
 

¶ Elección 
Nombrado por el Presidente de la República de entre una terna que 
propondrá la Junta Directiva. 

 
CONSEJO ACADÉMICO 

 
Funciones específicas: 
- Funciones de proposición: efectuar recomendaciones para ser 

consideradas por cada facultad en referencia a los programas y políticas 
educacionales propias de cada Facultad; proponer la creación de grados, 
diplomas y certificados a proposición de las respectivas facultades; 
proponer o recomendar al Rector la adopción o consideración de medidas 
que estén dentro de su ámbito de atribuciones; proponer a la Junta 
Directiva, a través del Rector, la adopción de políticas y medidas que 
estén dentro del ámbito de su competencia; proponer el calendario de 
actividades de la Universidad.  

 

¶ Integración: 
- Rector (preside); 
- Vice-rector académico; 
- Decanos;  
- Director General de Bibliotecas; 
- Miembros designados por el Consejo Académico de entre los profesores 

titulares, asociados, y asistentes. 

¶ Quórum para sesionar 
Mayoría de los integrantes en ejercicio. 

¶ Quórum acuerdos 
Mayoría simple de los miembros presentes, por regla general.   
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Para la confección de la terna la Junta Directiva convocará a elección en 
que participarán los académicos de las 3 más altas jerarquías con al menos 
1 año de antigüedad. 
 

¶ Duración 
4 años en su cargo con derecho a reelección. 
 

¶ Remoción 
Por el Presidente de la República, a propuesta de la Junta Directiva, en 
acuerdo adoptado por 2/3 de los miembros en ejercicio.  

 

 

JUNTA DIRECTIVA 

Funciones específicas: 
- Funciones de administración y gestión: proponer al Presidente de la 

República la terna para el nombramiento del Rector; designar a los 
funcionarios superiores de la Universidad, a propuesta del Rector; 
aprobación de grados, diplomas y certificados, y aprobación de sus planes 
y programas; aprobación de títulos de grados honoris causa y otras 
distinciones; aprobar la estructura orgánica de la Universidad y sus 
modificaciones; remover al Contralor y proponer al Presidente de la 
República la remoción del Rector; aprobar la cuenta anual del Rector.  

- Función interpretativa: Dictar las normas con arreglo a las cuales se 
fijarán las remuneraciones del cuerpo académico, los funcionarios 
superiores administrativos y aprobar la planta de funcionarios de la 
Universidad; dictar las ordenanzas que le competan. 

- Funciones administrativas financieras: aprobación anual del 
presupuesto; la autorización para vender y adquirir terrenos, edificios o 
equipos mayores; la institución y promoción de diferentes planes para 
aumentar los fondos de la Universidad;aprobar contrataciones de 
empréstitos con cargos a fondos de la Universidad. 

- Función sobre políticas universitarias: fijar la política global de 
desarrollo de la Universidad y los planes de mediano y largo plazo. 
 

¶ Integración 
- Rector (sin derecho a voto). 
- Tres Directores (designados por el Presidente de la República). 
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- Tres Directores profesionales universitarios distinguidos que no 
ejerzan funciones dentro de la Universidad (designados por el 
Consejo Académico). 

- Tres Directores profesores titulares y asociados (destinados por el 
Consejo Académico). 

¶ Duración 
- Directores designados por el Consejo Académico: 3 años. 
- Directores designados por el Presidente de la República: hasta que 

dure la confianza.  

¶ Quórum para sesionar 
Mayoría de los Directores en ejercicio.  

¶ Quórum acuerdos 
Mayoría de los Directores en ejercicio, por regla general.  
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UNIVERSIDAD DE TALCA 

Estatutos de la Universidad de Talca: DFL N° 152 de 1981, Ministerio de Educación Pública 

ÓRGANO(S) SUPERIOR(ES) DE FUNCIÓN EJECUTIVA ÓRGANO(S) SUPERIOR(ES) DE FUNCIÓN CONSULTIVA 

 
RECTOR 

 
Función general: Funcionario superior de la Universidad encargado de la 

dirección y supervisión de todas las actividades académicas, administrativas y 

financieras de la corporación.  

Funciones específicas: 

- Funciones de administración y gestión: nombrar al personal académico 

y administrativo de la Universidad; aprobar el cupo anual de ingreso de 

estudiantes previo informe del Consejo Académico. 

- Facultad de decisión: remoción de los funcionarios de la Universidad; 

aprobar los cargos necesarios de académicos funcionarios administrativos 

de la Universidad solicitados por los Decanos y otros funcionarios con 

responsabilidad en la administración de la Universidad, y proponer a la 

Junta Directiva la planta de funcionarios y sus modificaciones; ejecutar 

los acuerdos de la Junta Directiva y promulgar sus ordenanzas y decisiones 

que procedan; dictar reglamentos y resoluciones. 

- Funciones de proposición: proponer a la Junta Directiva los 

nombramientos de los funcionarios superiores de la Universidad; proponer 

a la Junta Directiva la política de remuneraciones del cuerpo académico 

y de los funcionarios administrativos; proponer a la Junta Directiva el 

nombramiento de profesores eméritos, miembros honorarios u otras 

distinciones. 

- Funciones de administración financiera: fijar el valor de la matrícula y 

de otros derechos cobrados por la Universidad; proponer a la Junta 

Directiva el presupuesto anual de la Universidad. 

 

¶ Elección 

 
CONSEJO ACADÉMICO 

 
Funciones específicas: 
- Funciones de administración y gestión: actuar como cuerpo consultivo 

del Rector en todas las materias relacionadas con el funcionamiento de 
las actividades académicas; designar los Directores que corresponda en 
la Junta Directiva; requerir del Consejo de Facultad las informaciones 
atinentes al funcionamiento de éstas o formularle observaciones y 
recomendaciones. 

- Facultad de decisión: determinar el calendario de actividades 
académicas de la Universidad; dictar el reglamento de su funcionamiento 
interno. 

- Funciones de proposición: proponer al Rector todas las iniciativas que 
estime de utilidad; recomendar a través del Rector a la Junta Directiva, 
la creación de grados, títulos, diplomas y certificados y los planes y 
programas de estudios conducentes a ellos, a proposición de las 
Facultades. 

 

¶ Integración  
- Rector (preside); 
- Vice-rector; 
- Decanos;  
- Miembros designados por el Consejo Académico de entre los profesores 

titulares, asociados, y asistentes.  

¶ Quórum para sesionar 
Mayoría de los integrantes en ejercicio. 

¶ Quórum acuerdos 
Mayoría simple de los miembros presentes, por regla general.   
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Por mayoría absoluta de los votos válidamente emitidos por académicos de 

las 3 más altas jerarquías con al menos un año de antigüedad en la 

institución.  

Excepción: Junta Directiva, con la mayoría de sus miembros en ejercicio, 

podrá permitir la participación de los académicos pertenecientes a otras 

jerarquías, siempre que tengan la calidad de profesor y cumplan con el 

requisito de antigüedad antes señalado.  

¶ Duración 

4 años con derecho a reelección por una vez para el período 

inmediatamente siguiente. 

¶ Remoción 

Por el Presidente de la República, a propuesta de la Junta Directiva, en 

acuerdo adoptado por 2/3 de los miembros en ejercicio. 

 

 

JUNTA DIRECTIVA 

Funciones específicas: 
- Funciones de administración y gestión: aprobar el nombramiento de los 

directivos superiores; aprobar la estructura orgánica de la Universidad y 
sus modificaciones; aprobar la creación, modificación y supresión de 
grados, diplomas y certificados y los planes de estudio conducentes a 
ellos, como los títulos profesionales; requerir del Rector y de las 
autoridades unipersonales o colegiadas todos los antecedentes que estime 
necesario para el ejercicio de sus atribuciones; remover al Contralor y 
proponer al Presidente de la República la remoción del Rector.  

- Función interpretativa: pronunciarse sobre la cuenta anual del Rector; 
dictar las ordenanzas que le competan. 

- Funciones administrativas financieras: aprobar el presupuesto anual de 
la Corporación y sus modificaciones; aprobar las contrataciones de 
empréstitos con cargo a fondos de la Universidad; autorizar la 
enajenación, adquisición y gravamen de bienes raíces, construcción,  de 
nuevos edificios y restauraciones mayores en los ya existentes; dictar 
normas conforme a las cuales se fijarán las remuneraciones del cuerpo 
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académico y de los funcionarios superiores y administrativos, y aprobar la 
planta de funcionarios de la Universidad. 

- Función sobre políticas universitarias: fijar la política global de 
desarrollo de la Universidad y los planes de mediano y largo plazo.  
 

¶ Integración 
- Rector (sin derecho a voto). 
- Tres Directores (designados por el Presidente de la República). 
- Tres Directores profesionales universitarios distinguidos que no 

ejerzan funciones dentro de la Universidad (designados por el 
Consejo Académico). 

- Tres Directores profesores titulares y asociados (destinados por el 
Consejo Académico). 

¶ Duración 
- Directores designados por el Consejo Académico: 3 años. 
- Directores designados por el Presidente de la República: hasta que 

dure la confianza. 

¶ Quórum para sesionar 
Mayoría de los Directores en ejercicio.  

¶ Quórum acuerdos 
Mayoría de los Directores asistentes, por regla general. 
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UNIVERSIDAD DE MAGALLANES 

Estatutos de la Universidad de Magallanes: DFL N° 154 de 1982, Ministerio de Educación Pública. 

ÓRGANO(S) SUPERIOR(ES) DE FUNCIÓN EJECUTIVA ÓRGANO(S) SUPERIOR(ES) DE FUNCIÓN CONSULTIVA 

 
RECTOR 

 
Función general: 
Funcionario superior ejecutivo de la Universidad encargado de la dirección y 
supervisión de todas las actividades académicas, administrativas y financieras de la 
Universidad.  
 
Funciones específicas: 
- Funciones de administración y gestión: nombrar y remover al personal 

académico y administrativo de la Universidad; aprobar la cuota anual de 
ingresos de estudiantes a proposición de los Decanos; ejecutar los acuerdos del 
Consejo Académico que procedan. 

- Facultad de decisión: remoción de los funcionarios superiores de la 
Universidad; aprobar los cargos necesarios del cuerpo académico y funcionarios 
administrativos de la Universidad solicitados por los Decanos y otros 
funcionarios con responsabilidad de la administración, y proponer a la Junta 
Directiva la planta de funcionarios de la Universidad y sus modificaciones; 
ejecutar los acuerdos de la Junta Directiva y promulgar sus ordenanzas y 
decisiones que procedan; dictar los reglamentos, decretos y resoluciones que 
le competan; dictar el régimen de subrogancia que regirá durante su mandato.  

- Funciones de proposición: proponer a la Junta Directiva los nombramientos 
de los funcionarios superiores de la Universidad; proponer a la Junta Directiva 
la política de remuneraciones del cuerpo académico de los funcionarios 
superiores y administrativos.  

- Funciones de administración financiera: proponer el presupuesto anual a la 
Junta Directiva; determinar el monto de los derechos a pagar a la Universidad. 
 

¶ Elección 
Por mayoría absoluta de los votos válidamente emitidos por académicos de las 3 
más altas jerarquías con al menos un año de antigüedad en la institución.  
 
Excepción: Junta Directiva, con la mayoría de sus miembros en ejercicio, podrá 
permitir la participación de los académicos pertenecientes a otras jerarquías, 

 
CONSEJO ACADÉMICO 

 
Funciones específicas: 
- Funciones de proposición: proponer al Rector el calendario de 

actividades académicas de la Universidad; efectuar 
recomendaciones para ser consideradas por cada Facultad en 
referencia a los programas y políticas educacionales propias de cada 
cual; recomendar la creación de grados, diplomas y certificados, y 
los planes y programas de estudios conducentes a ellos, a 
proposición de las Facultades; proponer o recomendar al Rector la 
adopción o consideración de medidas dentro del ámbito de sus 
atribuciones; proponer o recomendar a la Junta Directiva a través 
del Rector, la adopción de políticas o medidas que estén dentro de 
su ámbito de competencia; proponer normativas relativas a la 
actividad académica de la Universidad.  

 

¶ Integración: 
- Rector (preside); 
- Vice-rector; 
- Decanos;  
- Miembros designados por el Consejo Académico de entre los 
profesores titulares, asociados, y asistentes.  

¶ Quórum para sesionar 
Mayoría de los integrantes en ejercicio. 

¶ Quórum acuerdos 
Mayoría simple de los miembros presentes, por regla general.   
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siempre que tengan la calidad de profesor y cumplan con el requisito de 
antigüedad antes señalado.  
 

¶ Duración 
4 años con derecho a reelección por una vez para el período inmediatamente 
siguiente. 
 

¶ Remoción 
Por el Presidente de la República, a propuesta de la Junta Directiva, en acuerdo 
adoptado por 2/3 de los miembros en ejercicio. 

 

 

JUNTA DIRECTIVA 

Funciones específicas: 
- Funciones de administración y gestión: designar a los funcionarios superiores 

de la Universidad; la aprobación de grados, diplomas, certificados, y la 
aprobación y revisión de los planes y programas de estudio conducentes a ellos, 
como los títulos profesionales que correspondan; la aprobación de los títulos 
de grados honoris causa y otras distinciones; remover al Contralor y proponer 
al Presidente de la República la remoción del Rector; aprobación de la cuenta 
anual del Rector; aprobar la estructura orgánica de la Universidad y sus 
modificaciones;  requerir del Rector y autoridades todos los antecedentes que 
estime necesarios para el ejercicio de sus atribuciones. 

- Función interpretativa: proponer al Presidente de la República las 
modificaciones y reformas al Estatuto; dictar las normas con arreglo a las cuales 
se fijarán las remuneraciones del cuerpo académico y de los funcionarios 
superiores y administrativos, y aprobar la planta de funcionarios y sus 
modificaciones; dictar las ordenanzas que le competan.  

- Funciones administrativas financieras: aprobación de presupuesto anual de la 
Universidad; autorización para construir nuevos edificios y para hacer 
restauraciones mayores en los ya existentes; autorización para vender y 
adquirir terrenos, edificios o equipos mayores; institución y promoción de 
diferentes planes para aumentar los fondos de la Universidad; aprobar 
contrataciones de empréstito con cargo a fondos de la Universidad. 

- Función sobre políticas universitarias: fijar la política global de desarrollo de 
la Universidad y los planes de desarrollo de mediano y largo plazo. 
 

¶ Integración 
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- Rector (sin derecho a voto). 
- Tres Directores (designados por el Presidente de la República). 
- Tres Directores profesionales universitarios distinguidos que no ejerzan 

funciones dentro de la Universidad (designados por el Consejo 
Académico). 

- Tres Directores profesores titulares y asociados (destinados por el 
Consejo Académico). 

¶ Duración 
- Directores designados por el Consejo Académico: 3 años. 
- Directores designados por el Presidente de la República: hasta que dure 

la confianza. 

¶ Quórum para sesionar 
Mayoría de los Directores en ejercicio.  

¶ Quórum acuerdos 
Mayoría de los Directores asistentes, por regla general. 
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UNIVERSIDAD DE LA FRONTERA 

Estatutos de la Universidad de la Frontera: DFL N° 156 de 1986, Ministerio de Educación Pública. 

ÓRGANO(S) SUPERIOR(ES) DE FUNCIÓN EJECUTIVA ÓRGANO(S) SUPERIOR(ES) DE FUNCIÓN CONSULTIVA 

 
RECTOR 

 
Función general: 
Funcionario superior ejecutivo de la Universidad encargado de la dirección y 
supervisión de todas las actividades académicas, administrativas y 
financieras de la Universidad.  
 
Funciones específicas: 
- Funciones de administración y gestión: nombrar al personal académico 

y administrativo de la Universidad; remoción de los funcionarios 
superiores; aprobar los cargos necesarios del cuerpo académico y 
funcionarios administrativos, solicitados por los Decanos y otros 
funcionarios y sus modificaciones. 

- Facultad de decisión: aprobar la cuota anual de ingresos de estudiantes 
a proposición del Consejo Académico; ejecutar los acuerdos de la Junta 
Directiva y promulgar sus ordenanzas y decisiones que procedan; dictar 
los reglamentos y resoluciones que le competan. 

- Funciones de proposición: proponer a la Junta Directiva los 
nombramientos de los funcionarios superiores de la Universidad; 
proponer a la Junta Directiva la política de remuneraciones del cuerpo 
académico y de los funcionarios superiores y administrativos; proponer 
a la Junta Directiva el nombramiento de profesores eméritos, miembros 
honorarios y otras distinciones; proponer a la Junta Directiva la 
creación, modificación o supresión de grados, diplomas y certificados y 
los planes de estudio conducentes a ellos, como los títulos profesionales 
que correspondan. 

- Funciones de administración financiera: proponer el presupuesto a la 
Junta Directiva;  fijar matrículas y otros derechos cobrados;  administrar 
los bienes de la Universidad.  
 

¶ Elección 

 
CONSEJO ACADÉMICO 

 
Funciones específicas: 
- Funciones de administración y gestión: actuar como órgano consultivo del 

Rector en todas las materias relacionadas con el funcionamiento de las 
actividades académicas; designar los Directores que corresponda en la 
Junta Directiva; requerir del Consejo de Facultad las informaciones 
atinentes al funcionamiento de éstas, o formularle observaciones y 
recomendaciones. 

- Facultad de decisión: determinar el calendario de actividades académicas 
de la Universidad; dictar el reglamento de su funcionamiento interno. 

- Funciones de proposición: proponer al Rector todas las iniciativas que 
estime de utilidad; recomendar a través del Rector, a la Junta Directiva, la 
creación de grados, diplomas y certificados, los títulos profesionales que 
correspondan, y los planes y programas de estudios conducentes a ellos a 
proposición de las Facultades. 

 

¶ Integración: 
-  Rector (preside); 
- Vice-rector; 
- Decanos;  
- Miembros designados por el Consejo Académico de entre los profesores 
titulares, asociados, y asistentes.  

¶ Quórum para sesionar 
Mayoría de los integrantes en ejercicio. 

¶ Quórum acuerdos 
Mayoría simple de los miembros presentes, por regla general. 
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Por mayoría absoluta de los votos válidamente emitidos por académicos 
de las 3 más altas jerarquías con al menos un año de antigüedad en la 
institución.  
 
Excepción: Junta Directiva, con la mayoría de sus miembros en ejercicio, 
podrá permitir la participación de los académicos pertenecientes a otras 
jerarquías, siempre que tengan la calidad de profesor y cumplan con el 
requisito de antigüedad antes señalado.  
 

¶ Duración 
4 años con derecho a reelección por una vez para el período 
inmediatamente siguiente. 
 

¶ Remoción 
Por el Presidente de la República, a propuesta de la Junta Directiva, en 
acuerdo adoptado por 2/3 de los miembros en ejercicio. 

 

 

JUNTA DIRECTIVA 

Funciones específicas: 
- Funciones de administración y gestión: aprobar el nombramiento de 

los funcionarios superiores, profesores eméritos, miembros honorarios 
y otras distinciones; aprobar la estructura orgánica de la Universidad y 
sus modificaciones; aprobar la creación, modificación o supresión de 
grados, diplomas y certificados, y aprobar y revisar los planes de 
estudio, como los títulos profesionales; pronunciarse sobre la cuenta 
anual del Rector; requerir del Rector y de las autoridades todos los 
antecedentes que estime necesario para el ejercicio de sus 
atribuciones; remover al Contralor y proponer al Presidente de la 
República, la remoción del Rector. 

- Función interpretativa: dictar las normas con arreglo a las cuales se 
fijarán las remuneraciones del cuerpo académico y de los funcionarios 
superiores y administrativos, y aprobar la planta de funcionarios de la 
Universidad y sus modificaciones; dictar las ordenanzas que le 
competan.  

- Funciones administrativas financieras: aprobar el presupuesto anual y 
sus modificaciones; autorizar la enajenación, adquisición y gravamen de 
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bienes raíces, construcción de nuevos edificios y restauraciones 
mayores en los ya existentes. 

- Función sobre políticas universitarias: fijar la política global de 
desarrollo de la Universidad, y los planes de mediano y largo plazo.  
 

¶ Integración 
- Rector (sin derecho a voto). 
- Tres Directores (designados por el Presidente de la República). 
- Tres Directores profesionales universitarios distinguidos que no 

ejerzan funciones dentro de la Universidad (designados por el 
Consejo Académico). 

- Tres Directores profesores titulares y asociados (destinados por 
el Consejo Académico). 

¶ Duración 
- Directores designados por el Consejo Académico: 3 años. 
- Directores designados por el Presidente de la República: hasta 

que dure la confianza. 

¶ Quórum para sesionar 
Mayoría de los Directores en ejercicio.  

¶ Quórum acuerdos 
Mayoría de los Directores asistentes, por regla general. 
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UNIVERSIDAD DE LA SERENA 

Estatutos de la Universidad de la Serena: DFL N° 158 de 1982, Ministerio de Educación Pública.  

ÓRGANO(S) SUPERIOR(ES) DE FUNCIÓN EJECUTIVA ÓRGANO(S) SUPERIOR(ES) DE FUNCIÓN CONSULTIVA 

 
RECTOR 

 
Función general: 
Funcionario superior de la Universidad, encargado de la dirección y 
supervisión de todas las actividades académicas, administrativas y 
financieras de la Universidad.  
 
Funciones específicas: 
- Funciones de administración y gestión: adoptar todas las medidas 

conducentes a dirigir y administrar la corporación, tales como 
supervisar las actividades académicas, administrativas, financieras y 
coordinar las funciones de docencia, investigación y extensión que 
ejecute la Universidad; representar a la Universidad en sus relaciones 
con todas las autoridades e instituciones nacionales, extranjeras e 
internacionales; aprobar el cupo anual de ingreso de estudiantes; 
nombrar al personal académico y administrativo. 

- Facultad de decisión: remoción de los funcionarios superiores; aprobar 
los cargos necesarios de académicos y funcionarios administrativos 
solicitados por los Decanos, y otros funcionarios con responsabilidad en 
la administración de la Universidad; ejecutar los acuerdos que en el 
ejercicio de sus facultades adopte la Junta Directiva, y promulgar sus 
ordenanzas y decisiones que procedan; dictar reglamentos y 
resoluciones que le competan. 

- Funciones de proposición: proponer a la Junta Directiva la creación, 
modificación o supresión de grados, diplomas, certificados, como los 
títulos profesionales que correspondan; proponer a la Junta Directiva el 
nombramiento de los funcionarios superiores; proponer a la Junta 
Directiva la política de remuneraciones del cuerpo académico y los 
funcionarios superiores de la administración; proponer a la Junta 
Directiva la política de remuneraciones del cuerpo académico y de los 
funcionarios superiores y administrativos de la Universidad; proponer a 
la Junta Directiva el nombramiento de profesores eméritos, miembros 
honorarios u otras distinciones. 

 
CONSEJO ACADÉMICO 

 
Funciones específicas: 
- Funciones de administración y gestión :actuar como órgano consultivo del 

Rector en todas las materias relacionadas con el funcionamiento de las 
actividades académicas; designar los Directores que corresponda en la 
Junta Directiva; requerir del Consejo de Facultad las informaciones 
atinentes al funcionamiento de éstas, o formularle observaciones y 
recomendaciones. 

- Facultad de decisión: dictar el reglamento de su funcionamiento interno. 
- Funciones de proposición: proponer al Rector todas las iniciativas que 

estime de utilidad; recomendar a través del Rector, a la Junta Directiva, la 
creación de grados, diplomas y certificados, los títulos profesionales que 
correspondan, y los planes y programas de estudios conducentes a ellos a 
proposición de las Facultades. 

 

¶ Integración: 
Rector (preside); 
- Vice-rector; 
- Decanos;  
- Miembros designados por el Consejo Académico de entre los profesores de 
las dos más altas jerarquías del cuerpo académico regular. 

¶ Quórum para sesionar 
Mayoría de los integrantes en ejercicio. 

¶ Quórum acuerdos 
Mayoría simple de los integrantes presentes, por regla general.   
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- Funciones de administración financiera: fijar el valor de la matrícula 
y otros derechos cobrados por la Universidad; proponer a la Junta 
Directiva el presupuesto de la Universidad; administrar los bienes de la 
Corporación.  
 

¶ Elección 
Por mayoría absoluta de los votos válidamente emitidos por académicos 
de las 3 más altas jerarquías con al menos un año de antigüedad en la 
institución.  
 
Excepción: Junta Directiva, con la mayoría de sus miembros en ejercicio, 
podrá permitir la participación de los académicos pertenecientes a otras 
jerarquías, siempre que tengan la calidad de profesor y cumplan con el 
requisito de antigüedad antes señalado.  
 

¶ Duración 
4 años con derecho a reelección por una vez para el período 
inmediatamente siguiente. 
 

¶ Remoción 
Por el Presidente de la República, a propuesta de la Junta Directiva, en 
acuerdo adoptado por 2/3 de los miembros en ejercicio. 

 

 
JUNTA DIRECTIVA 

 
Funciones específicas: 
- Funciones de administración y gestión: aprobar el nombramiento de 

los Directivos Superiores, profesores eméritos y miembros honorarios y 
otras distinciones; aprobar la estructura orgánica de la Universidad y 
sus modificaciones; aprobar la creación, modificación o supresión de 
grados, diplomas y certificados, como los títulos profesionales que 
correspondan; pronunciarse sobre la cuenta anual del Rector;  requerir 
del Rector y otras autoridades todos los antecedentes que estime 
necesarios para el ejercicio de sus atribuciones; remover al Contralor y 
proponer al Presidente de la República la remoción del Rector. 

- Función interpretativa: dictar las normas con arreglo a las cuales se 
fijarán las remuneraciones del cuerpo académico y de los funcionarios 
superiores y administrativos, y aprobar la planta de funcionarios de la 
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Universidad y sus modificaciones; dictar las ordenanzas que le 
competan.  

- Funciones administrativas financieras: aprobar el presupuesto anual 
de la Corporación; aprobar convenios y contrataciones de empréstitos 
con cargos a fondos de la Universidad; autorizar la enajenación de 
bienes raíces y comprometer el patrimonio de la Universidad. 

- Función sobre políticas universitarias: fijar la política global de 
desarrollo de la Universidad y los planes de mediano y largo plazo.  
 

¶ Integración 
- Rector (sin derecho a voto). 
- Cuatro Directores (designados por el Presidente de la República). 

- Cuatro Directores profesionales universitarios distinguidos que 
no ejerzan funciones dentro de la Universidad (designados por el 
Consejo Académico). 

- Cuatro Directores profesores titulares y asociados (destinados 
por el Consejo Académico). 
 

¶ Duración 
- Directores designados por el Consejo Académico: 4 años. 
- Directores designados por el Presidente de la República: hasta 

que dure la confianza. 

¶ Quórum para sesionar 
Mayoría de los Directores en ejercicio.  
 

¶ Quórum acuerdos 
Mayoría de los Directores asistentes, por regla general. 
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UNIVERSIDAD DEL BÍO – BÍO 

Estatutos de la Universidad del Bío – Bío: DFL N° 1 de 1989, Ministerio de Educación Pública. 

ÓRGANO(S) SUPERIOR(ES) DE FUNCIÓN EJECUTIVA ÓRGANO(S) SUPERIOR(ES) DE FUNCIÓN CONSULTIVA 

 
RECTOR 

 
Máxima autoridad unipersonal que ejercerá el gobierno superior, la 
administración y representación legal de la Universidad. 
 
Funciones específicas: 
- Funciones de administración y gestión: proponer a la Junta Directiva 

los nombramientos de funcionarios superiores; aprobar en primera 
instancia los cargos necesarios de académicos y funcionarios 
administrativos; nombrar al personal académico y administrativo; 
aprobar cupo anual de ingreso, previo informe del Consejo Académico; 
proponer a Junta Directiva el nombramiento de distinciones honoríficas; 
proponer a la Junta Directiva la creación, modificación o supresión de 
grados, diplomas y certificados, así como títulos profesiones; ejecutar 
los acuerdos de la Junta Directiva y promulgar sus ordenanzas; 
administrar los bienes de la corporación y regular materias que le 
competen a través de reglamentos y resoluciones.      

- Funciones de administración financiera: fijar valor de matrícula y 
otros derechos; proponer a Junta Directiva política y normas de 
remuneraciones del cuerpo académico y administrativo y proponer a la 
Junta Directiva el presupuesto anual.  

 

¶ Elección 
Por mayoría absoluta de los votos válidamente emitidos por académicos 
de las 3 más altas jerarquías con al menos un año de antigüedad en la 
institución.  
 
Excepción: La Junta Directiva con la mayoría de sus miembros en 
ejercicio, podrá permitir la participación de los académicos 
pertenecientes a otras jerarquías, siempre que tengan la calidad de 
profesor y cumplan con el requisito de antigüedad antes señalado.  
 

¶ Duración 

 
CONSEJO ACADÉMICO 

 
Funciones específicas: actuar como cuerpo consultivo del Rector en materias 
académicas; designar directores que correspondan de la Junta Directiva; 
proponer al Rector iniciativas de utilidad; requerir de los Consejos de Facultad 
información sobre materias académicas; recomendar, a través del Rector, a la 
Junta Directiva la creación de grados, títulos, diplomas y certificados, así como 
planes y programas de estudio; recomendar a la Junta Directiva, a través del 
Rector, creación, supresión o transformación de Facultades y otras unidades 
académicas; proponer calendario de actividades académicas y dictar 
reglamento de funcionamiento interno.    
 

¶ Integración. 
- Rector (preside); 
- Vicerrector Académico; 
- Decanos de Facultades; 
- Miembros designados por los Consejos de Facultad entre profesores 

titulares, asociados y asistentes (durarán 3 años. Su número será 
regulado en una ordenanza. Conlleva inhabilidad para integrar Consejo 
de Facultad). 

 

¶ Quórum para sesionar. 
Mayoría de miembros en ejercicio.  

¶ Quórum para acuerdos. 
Mayoría de miembros presentes, por regla general.  
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4 años con derecho a reelección. 
 

¶ Causales de cesación del cargo. 
- Cumplimiento del plazo.  
- Renuncia aceptada por autoridad competente. 
- Remoción por el Presidente de la República a proposición de la Junta 

Directiva por acuerdo de 2/3 de sus miembros en ejercicio por 
notable abandono de sus deberes. 

 

 
JUNTA DIRECTIVA 

 
Funciones específicas: 
- Funciones de administración y gestión: fijar política global de 

desarrollo y planes de materialización; aprobar planta de personal, 
modificaciones y normas que fijarán sus remuneraciones; nombrar 
funcionarios superiores y, en su caso, prestar acuerdo para dicho 
nombramiento, a proposición del Rector; aprobar estructura orgánica, 
a proposición del Rector; aprobar creación, modificación o supresión de 
grados, diplomas y certificados, así como títulos profesionales, a 
proposición del Rector, previo informe del Consejo Académico; aprobar 
cuenta anual del Rector; nombrar distinciones honoríficas a proposición 
del Rector y proponer al Presidente de la República reformas al 
estatuto. 

- Facultad de decisión: dirimir conflictos de competencia entre 
autoridades y organismos colegiados de la Universidad o entre cada uno 
de ellos.  

- Funciones de administración financiera: aprobar presupuesto anual y 
modificaciones, a proposición del Rector; aprobar obtención u 
otorgamiento de préstamos con cargo a fondos de la Universidad, a 
proposición del Rector; autorizar compra, adquisición o enajenación a 
cualquier título de bienes raíces, a proposición del Rector; constitución, 
reserva y alzamiento de gravámenes; autorizar contratos que implican 
responsabilidad pecuniaria eventual cuya cuantía exceda 3.000 UTM, a 
proposición del Rector y aceptar donaciones y herencias, a proposición 
del Rector.       
 

¶ Integración. 9 miembros: 
- 3 designados por el Presidente de la República (de exclusiva 

confianza). 
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- 3 designados por el Consejo Académico entre profesores titulares y 
asociados (durarán 3 años. Incompatibilidad con cargo de función 
directiva. 

- 3 designados por la Junta Directiva entre graduados o titulados 
universitarios distinguidos que no ejerzan función en la Universidad, 
en lo posible, vinculados con actividades de la región (durarán 3 años 
ene l cargo).  

 
Rector podrá participar con derecho a voz.  
 

¶ Presidencia. 
El Presidente de la Junta Directiva será elegido entre sus miembros y 
durará 1 año. 
 

¶ Quórum para sesionar. 
Mayoría de miembros en ejercicio. 
 

¶ Quórum acuerdos. 
Mayoría simple de miembros asistentes, por regla general.   
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UNIVERSIDAD DE LOS LAGOS  

Estatutos de la Universidad de los Lagos: DFL N° 1 de 1994, Ministerio de Educación de Pública. 

ÓRGANO(S) SUPERIOR(ES) DE FUNCIÓN EJECUTIVA ÓRGANO(S) SUPERIOR(ES) DE FUNCIÓN CONSULTIVA 

 
RECTOR 

 
Máxima autoridad unipersonal.  
 
Funciones específicas: 
- Funciones de administración y gestión: representar judicial y 

extrajudicialmente a la Universidad; adoptar todas las medidas 
conducentes a administrar y dirigir la Universidad; administrar los 
bienes, sin perjuicio de atribuciones del Consejo Superior; dictar 
decretos y resoluciones de su competencia; nombrar y remover 
autoridades unipersonales superiores; aprobar cursos de extensión y 
capacitación, previa petición de informe al Consejo Académico; fijar 
cupo anual o semestral de ingreso, previo informe del Consejo 
Académico; presidir el Consejo Social y nombrar sus integrantes; rendir 
cuenta anual ante el Consejo Superior; ejecutar los acuerdos del 
Consejo Superior y promulgar sus acuerdos y reglamentos, y proponer al 
Consejo Superior el nombramiento del Vicerrector de Administración y 
Finanzas. 

- Función de decisión: ejercer potestad disciplinaria.    
- Funciones de administración financiera: fijar valor de matrícula y 

otros derechos cobrados; aceptar donaciones y elaborar y proponer al 
Consejo Superior presupuesto anual y modificaciones. 

 

¶ Elección 
Nombrado por el Presidente de la República de una terna propuesta por 
el Consejo Superior. 
Para la confección de la terna el Consejo Superior convocará a elección 
en que participarán los académicos de las 3 más altas jerarquías con al 
menos 1 año de antigüedad. 

¶ Duración 
4 años con derecho a reelección. 
 

 
CONSEJO UNIVERSITARIO 

 
Organismo colegiado asesor del Rector en materias académicas.  
Se conforma de dos unidades técnicas: Unidad Académica y Unidad de 
Economía. 
 
Funciones específicas: 

- Funciones de administración y gestión: Proponer al Consejo Superior: 
modificaciones la estructura orgánica de la Universidad, nombramientos de 
profesores eméritos, miembros honorarios y otras distinciones honoríficas, 
planta de personal y creación, modificación y supresión de títulos, grados y 
diplomas; estudiar y proponer al Rector políticas generales de desarrollo 
académico; dictar y modificar el Reglamento de carrera académica; 
elaborar y aprobar políticas estudiantiles de formación, bienestar, 
recreación u otras, y dictar los reglamentos respectivos; dictar y modificar 
el reglamento general de estudios; controlar y evaluar el quehacer 
académico; informar y proponer al Consejo Superior las reformas 
estatutarias; dictar su reglamento de funcionamiento; proponer al rector 
nombramiento del Secretario del Consejo Universitario (dirige la Secretaría 
Ejecutiva). 

- Funciones de administración financiera: proponer al Rector políticas 
administrativas y económicas de la Universidad. 
 

¶ Integración. 
- Rector (preside); 
- Vicerrectores; 
- Directores de Departamentos Académicos; 
Sólo con derecho a voz: 
- Representantes de los estudiantes y 
- Representantes del personal no académico. 
 

¶ Quórum para sesionar. 
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¶ Remoción 
Consejo Superior podrá proponer al Presidente de la República la 
remoción del Rector por 2/3 de los consejeros en ejercicio.  

 

Mayoría de miembros en ejercicio. 
 

¶ Quórum acuerdos. 
Mayoría simple de miembros asistentes con derecho a voto, por regla 
general.   

 

 
CONSEJO SUPERIOR 

 
Máximo organismo colegiado. 
 
Funciones específicas: 
- Funciones de administración y gestión: dictar reglamento sobre 

elección del Rector; nombrar y remover al Contador; aprobar 
reglamento interno y demás reglamentos de su competencia. 
A proposición del Rector, le corresponde al Consejo Superior: aprobar 
política global de desarrollo y planes de materialización; aprobar el 
nombramiento y remoción del Vicerrector de Administración y Finanzas; 
autorizar nuevas construcciones, ampliaciones y otras instalaciones; 
aprobar la cuenta anual del Rector. 
A proposición del Consejo Universitario le corresponde al Consejo 
Superior: aprobar y modificar la estructura orgánica la Universidad; fijar 
políticas de designación, contratación y remuneraciones del personal, 
aprobar las plantas de personal y normas con arreglo a las cuales se 
determinarán las remuneraciones; aprobar la creación, modificación y 
supresión de títulos, grados y diplomas, así como de planes y programas; 
aprobar nombramiento de profesores eméritos, miembros honorarios y 
conferir otras distinciones y proponer al Presidente de la República la 
reforma de este Estatuto. 

- Funciones de administración financiera: a proposición del Rector, 
aprobar el presupuesto anual y sus modificaciones; autorizar 
contratación de empréstitos y celebración de convenios con cargo a 
fondos de la Universidad (exentos de este trámite convenio de monto 
inferior a 1.000 UTM) y autorizar compra y enajenación de bienes raíces 
y constitución de gravámenes.     

 



 

 

75 
 

- Facultad de decisión: resolver las apelaciones a las medidas 
disciplinarias de expulsión, cancelación de matrícula y suspensión de 
uno o más períodos académicos de estudiantes.  
 

¶ Integración. 9 miembros: 
- 3 designados por el Presidente de la República (de exclusiva 

confianza). 
- 5 designados por el cuerpo académico (durarán 2 años con derecho a 

reelección.  
- Incompatibilidad con cargo de función directiva. Serán removidos por 

acuerdo de los 2/3 de los consejeros en ejercicio). 
- Rector (preside). 
 
Tendrán solo derecho a voz: 

- 1 representante funcionario. 
- 2 representantes estudiantiles.  

 

¶ Quórum para sesionar. 
Mayoría de miembros en ejercicio. 
 

¶ Quórum acuerdos. 
Mayoría simple de miembros asistentes, por regla general.   
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UNIVERSIDAD DE AYSÉN 

Estatutos de la Universidad de Aysén: DFL N° 7 de 2016, Ministerio de Educación. 

ÓRGANO(S) SUPERIOR(ES)  
DE FUNCIÓN EJECUTIVA 

ÓRGANO(S) SUPERIOR(ES)  
DE FUNCIÓN NORMATIVA 

ÓRGANO(S) SUPERIOR(ES) 
DE FUNCIÓN EVALUDADORA 

 
RECTOR 

 
Máxima autoridad unipersonal ejecutiva y 
representante legal de la Universidad. 
 
Funciones específicas: 
a) Presidir Consejo Superior y Senado Universitario;  
b) Ejercer jurisdicción disciplinaria;  
c) Representar y regular relaciones de la 
Universidad;  
d) Conferir distinciones y calidades honoríficas; 
e) Conferir, en representación Universidad, grados 
académicos, títulos profesionales y técnicos de 
nivel superior;  
f) Extender las certificaciones;  
g) Fijar la planta del personal académico y de 
colaboración, pudiendo al efecto crear, modificar o 
suprimir cargos, con acuerdo del Consejo Superior;  
h) Nombrar o contratar al personal académico y de 
colaboración; 
i) Proponer al Senado Universitario nominación de 
académicos integrantes del Consejo de Evaluación 
de Calidad;  
j) Fijar el valor de matrículas, aranceles y otros 
derechos que cobre la Universidad, con acuerdo del 
Consejo Superior;  
k) Resolver conflictos de competencia que sometan 
a su decisión las autoridades unipersonales tanto 
administrativas como académicas; 
l) Resolver, con acuerdo del Consejo Superior, las 
políticas conforme a las que ejercerán las funciones 
ejecutivas que les competen conjuntamente; 

 
SENADO UNIVERSITARIO 

 
Órgano colegiado normativo y representativo de la 
comunidad universitaria. 
 
Función general: regulación de las materias 
relativas al desarrollo de las funciones propias de 
la universidad, en particular, aquellas académicas, 
así como también elaborar y proponer el plan de 
desarrollo institucional. 
 
Funciones específicas: 
a) Elaborar conjuntamente el Rector/a el Plan de 
Desarrollo Institucional de la Universidad; 
b) Requerir del Rector/a, del Consejo Superior y de 
las demás unidades de la universidad la entrega de 
información que sea necesaria para el ejercicio de 
sus atribuciones; c) Aprobar, a propuesta del 
Rector/a, la nominación de los académicos 
integrantes 
del Consejo de Evaluación de Calidad; 
d) Aprobar, a proposición del Rector/a o por 
iniciativa de al menos la mayoría de sus 
integrantes, las propuestas de modificación al 
Estatuto que deban someterse al Presidente de la 
República para su trámite respectivo. El quórum de 
aprobación de las propuestas de modificación de 
Estatutos será de los dos tercios de sus integrantes; 
e) Aprobar, a proposición del Rector/a o por 
iniciativa de al menos la mayoría de sus 
integrantes, los reglamentos correspondientes. El 
quórum de aprobación de dichos reglamentos y sus 

 
CONSEJO DE EVALUACIÓN DE CALIDAD 

 
Organismo colegiado que deberá promover en la 
Universidad, el mejoramiento de la calidad y la 
pertinencia, tanto en sus procesos como en sus 
resultados, en el desarrollo de sus funciones con la 
finalidad de construirse en un referente de calidad 
en la región. 
 
Función general: Ejercerá la superintendencia de 
la función evaluadora, que consiste en examinar, 
ponderar e informar sobre la calidad y 
cumplimiento de las tareas universitarias, aplicada 
tanto a las estructuras como a los académicos; le 
compete impulsar y coordinar los procesos de 
evaluación, calificación y acreditación a nivel 
institucional e individual. 
 

¶ Integración. 
Académicos de la más alta jerarquía de la 
Universidad.  
 
Tanto el número, forma de designación, duración 
y requisitos de sus integrantes, así como 
atribuciones y normas de funcionamiento, se 
regularán en un Reglamento. 
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m) Crear, modificar y suprimir las Unidades 
Ejecutivas Centrales y dictar sus reglamentaciones 
internas de funcionamiento; 
n) Suscribir y contratar, empréstitos y obligaciones 
financieras que, de acuerdo con las pautas de 
endeudamiento que se establezcan anualmente, no 
requieran la autorización previa del Consejo 
Superior; y, en caso contrario, solicitar la 
aprobación u opinión respectiva y contratar 
aquellos que sean autorizados; 
ñ) Proponer, al Consejo Superior, las políticas 
financieras anuales, el presupuesto y sus 
modificaciones, todo ello de conformidad con el 
Reglamento dictado por el Consejo Superior y 
aprobado por los 2/3 de sus integrantes. 
Conjuntamente con el proyecto de presupuesto y 
sujeto al mismo trámite de éste, el Rector o Rectora 
propondrá las pautas anuales de endeudamiento, 
señalando las obligaciones que durante el 
correspondiente ejercicio podrá suscribir 
directamente y aquéllas para las cuales requerirá la 
autorización del Consejo Superior de la Universidad; 
o) Informar semestralmente de la ejecución del 
presupuesto al Consejo Superior; 
p) Presentar la cuenta anual sobre el 
funcionamiento de la Universidad; 
q) Proponer, al Consejo Superior, la enajenación o 
gravamen de activos de la Universidad cuando éstos 
correspondan a bienes raíces o a bienes que, sin ser 
inmuebles, hayan sido previamente declarados de 
especial interés institucional; 
r) Proponer al Consejo Superior, la estructura 
académica de la Universidad y sus modificaciones;  
s) Proponer al Senado Universitario, de iniciativa 
propia o a propuesta del Consejo Superior la 
creación, modificación o supresión de grados 
académicos y de títulos profesionales o técnicos de 
nivel superior;  

modificaciones será de los dos tercios de los 
miembros presentes. Con todo, para estos efectos, 
el quórum mínimo para sesionar será de 10 
integrantes del Senado; 
f) Aprobar, a propuesta del Rector/a o del Consejo 
Superior por su intermedio, la creación, 
modificación o supresión de grados académicos y 
títulos profesionales o técnicos de nivel superior; 
g) Interpretar el sentido y alcance de las normas 
aplicables a la Universidad a solicitud del 
Rector/a, lo que debe entenderse sin perjuicio, de 
las atribuciones de los órganos contralores 
competentes. Para dichos efectos, deberá solicitar 
previamente al Secretario o Secretaria General, un 
informe en derecho sobre la materia que 
corresponda; 
h) Aprobar, a proposición del Rector o Rectora o 
por petición de a lo menos un tercio de sus 
miembros, con el voto conforme de a lo menos dos 
tercios de sus integrantes, la convocatoria de 
eventos de discusión, reflexión y propuestas en 
materias de competencias del Senado 
debidamente informados para lo cual deberá 
establecer los mecanismos y las reglamentaciones 
que correspondan; 
i) Aprobar su reglamento interno de 
funcionamiento, y 
j) Las demás que le confieren estos Estatutos, los 
reglamentos universitarios y las leyes. 
 

¶ Integración. 15 miembros: 
- Rector/a (Preside);  
- 10 académicos; 
- 2 estudiantes y 
- 2 del personal de colaboración. 
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t) Ejercer, previa aprobación del Consejo Superior, 
la facultad establecida en la letra b) del artículo 41;  
u) Aprobar el plan anual de auditorías internas que 
presente el Contralor(a) Universitario(a);  
v) Autorizar, cuando corresponda, el pago de los 
gastos de alojamiento, alimentación y traslados, a 
las personas que no siendo funcionarios de la 
Universidad cumplan misiones de interés para la 
institución en el ámbito de las funciones de 
docencia, investigación y vinculación con el medio 
propias del quehacer universitario, y  
x) Las demás que establezcan las leyes, este 
Estatuto y demás reglamentos. 
 

¶ Elección 
Por mayoría absoluta de los votos válidamente 
emitidos por académicos de las 3 más altas 
jerarquías con al menos un año de antigüedad en 
la institución.  
 
Excepción: el Consejo Superior, con la mayoría de 
sus miembros en ejercicio, podrá permitir la 
participación de los académicos pertenecientes a 
otras jerarquías, siempre que tengan la calidad de 
profesor y cumplan con el requisito de antigüedad 
antes señalado.  
 

¶ Duración 
4 años con derecho a reelección una vez en forma 
consecutiva. 
 

¶ Remoción 
A propuesta por el Consejo Superior al 
Presidente/a de la República, por acuerdo 
fundado, adoptado por 2/3 de sus integrantes (con 
exclusión del afectado) por causales 
determinadas. 
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CONSEJO SUPERIOR 

 
Función general: Máxima autoridad colegiada 
resolutiva que tiene por función principal velar por 
los intereses y por el cumplimiento de los fines de 
la Universidad, preservar su patrimonio y vincular 
su quehacer con las políticas nacionales y 
regionales, así como promover que la Universidad 
contribuya al desarrollo del país. 
 
Funciones específicas: 
a) Aprobar proyecto plan desarrollo institucional 
que presente el Senado Universitario con acuerdo 
del Rector/a y verificar periódicamente su estado 
de avance; 
b) Aprobar, a propuesta del Rector/a, las políticas 
financieras anuales, el presupuesto y sus 
modificaciones, debiendo pronunciarse a lo menos 
semestralmente sobre la ejecución de éste;  
El Consejo Superior tendrá el plazo de diez días 
hábiles, a contar de la presentación de las 
propuestas del Rector/a, para resolver si las 
aprueba o rechaza formulando observaciones. 
El Consejo Superior sólo podrá aprobar presupuestos 
que contemplen gastos debidamente financiados. 
c) Pronunciarse sobre la cuenta anual presentada 
por el Rector. 
d) Autorizar, a propuesta del Rector, contratación 
de empréstitos y obligaciones financieras. 
e) Autorizar al Rector/a la contratación y 
suscripción de empréstitos y obligaciones 
financieras, cuando corresponda, de acuerdo con 
las pautas anuales de endeudamiento aprobadas 
conforme a lo dispuesto en el artículo 17 letra n) 
del presente Estatuto; 
f) Proponer al Senado Universitario, por intermedio 
del Rector/a la creación, modificación y supresión 
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de grados académicos y títulos profesionales y 
técnicos de nivel superior que correspondan; 
g) Proponer al Presidente o Presidenta de la 
República, en virtud de un acuerdo fundado 
adoptado por al menos 5 de sus integrantes y en 
virtud de una o más causales establecidas 
previamente en estos Estatutos, la remoción del 
Rector/a, con exclusión del afectado; 
h) Solicitar la remoción de uno o más de sus 
integrantes, por acuerdo fundado adoptado, por al 
menos 5 de los consejeros en ejercicio, excluido el 
voto del afectado, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 22 del presente Estatuto; 
i) Ordenar la ejecución de auditorías internas, con 
un máximo de dos auditorías adicionales por año a 
las contempladas en el plan de auditorías internas 
aprobado anualmente por el Rector; 
j) Resolver en última instancia las apelaciones a las 
medidas disciplinarias de exoneración, expulsión y 
cancelación de matrículas aplicadas a académicos, 
funcionarios y estudiantes de acuerdo a 
reglamento; 
k) Aprobar excepcionalmente y previa propuesta 
fundada del Rector/a, el desarrollo de las 
actividades de docencia de la Universidad en 
localidades distintas a la Región de Aysén del 
General Carlos Ibáñez del Campo. Para su 
aprobación requerirá de los dos tercios de sus 
integrantes en ejercicio. La propuesta del Rector/a 
deberá ser fundada en la misión y el plan de 
desarrollo institucional y contener el programa 
financiero que la sustenta; 
l) Aprobar con el Rector/a, las políticas conforme a 
las que se ejercerán las funciones ejecutivas que les 
competen conjuntamente; 
m) Aprobar los reglamentos de acuerdo con lo 
establecido en el presente Estatuto y los demás que 
resulten propios del ejercicio de sus competencias; 
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n) Acordar las medidas generales que se requieran 
para el adecuado uso de la infraestructura 
universitaria; 
ñ) Requerir del Rector/a o a través de él, los 
antecedentes que se estimen necesarios para el 
ejercicio de sus atribuciones; 
o) Aprobar, previa propuesta del Rector/a, la 
estructura académica de la Universidad; 
p) Aprobar el reglamento interno del Consejo 
Superior, y 
q) Las demás que le confieren estos Estatutos, los 
reglamentos universitarios y las leyes. 
 

¶ Integración. 9 miembros: 
- Rector/a (preside);  
- 4 representantes del Presidente/a de la 

República (profesionales de reconocida 
experiencia en actividades académicas o 
directivas); 

- 2 representantes de los académicos y  
- 2 representantes del Senado Universitario. 
 

¶ Remoción 
Respecto de 2 representantes de académicos y 2 
representantes del Senado Universitario, por 
acuerdo fundado de al menos 5 consejeros en 
ejercicio (excluido el afectado) por causales 
determinadas. 

 

 

 


